
AÑO CCII.- NUM.  204. JUEVES 23 DE JULIO DE 1863 16  CUARTOS

PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA D E L  CONSEJO D E  M IN IST R O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio (le San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M IN IST E R IO  D E L A  G O B ER N A CIO N .

Subsecretaría.—Sección de Orden público.-—Negociado 3.*— 
Quintas.

A consecuencia de Real órden dirigida por el Mi
nisterio de la Guerra á este de la Gobernación en 7 
de Marzo último con motivo de haberse dictado auto 
de sobreseimiento en la causa seguida contra los que 
dieron por útil para el servicio militar sin tener la 
talla legal á Francisco Perez y P erez, quinto del 
reemplazo de 1859 por el cupo de Setados, provin
cia de Pontevedra , por no haberse podido averiguar 
los nombres de los peritos que le tallaron, la R e i 

na (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer:
1.° Que cuando ante los Ayuntamientos se susci

te duda ó se reclame acerca de la talla de un mozo, 
cuiden dichas corporaciones de que se expida y una 
al expediente la oportuna certificación del tallador ó 
talladores que practiquen la medición, expresando 
la naturaleza, vecindad y demás circunstancias de 
estos que acrediten en lodo tiempo su personalidad.

Y 2.° que respecto á los mozos que sean tallados 
en la Caja ó ante el Consejo de la respectiva provin
cia , se expida y una siempre á su expediente la in
dicada certificación, en que adem ás de la talla de 
cada mozo se exprese el grado militar de los talla
dores, el cuerpo en que sirvan, su situación, residen
cia y pueblo de su naturaleza, á fin de que conste 
quiénes practicáronla medición de cada mozo, y pue
da en su caso exigírseles la responsabilidad á que 
hubiere lugar según la ley.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to , el del Consejo y Ayuntamientos de esa provincia 
y demás efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 20 de Julio de 1863.

V A A M O K D E

Sr. Gobernador de la provincia de.....

CONSEJO DE ESTADO.

REAL« DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entenaie- 
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Diego, Doña Isabel y Doña Bonifacia de Aspe, 
como hijos de D. José, y en su nombre el Licenciado 
D. Márcos Bazán, demandantes; y de la otra la Ad
ministración general, representada por mi Fiscal, so
bre derecho á que se les indemnice del valor de una 
casa de la pertenencia del D. José, demolida durante 
la última guerra civil por órden de la Autoridad mi
litar.

Visto:
Vista la exposición que en 10 de Julio de 1859 

presentó D. Paulino Boada, apoderado délos herede
ros del D. José, manifestando que este sujeto, como 
rústico labrador, é ignorante ele las disposiciones del 
Gobierno, dió encargo para que en su nombre se hi
cieran las gestiones aue hubiere lugar para que se 
indemnizase de la pérdida de su finca , habiendo di
rigido en 6 de Diciembre de 1851 la reclamación 
correspondiente á la Dirección de la D euda, cuya 
dependencia la pasó en 12 de Noviembre de 1856 á 
inlorme de las oficinas militares : que muerto el Don 
José, contaron los herederos con el crédito; mas al 
tratar de llevar á su término este retrasado negocio, 
se les hizo saber que las oficinas de la Administra
ción militar se negaban a darle curso por no resultar 
fiue se hubiese hecho en tiempo hábil la reclamación, 
Y pidió que se le dispensase la citada falta:

Vistos los informes del Subinspector de Ingenie
ros de las provincias Vascongadas de 22 de Agosto y 
de la Dirección general del mismo cuerpo de 19 de 

etiembre, expresando que no se habia encontrado 
ontecedente alguno en sus respectivas oficinas que se 
refiriese al objeto de la reclamación:

vistas las dos certificaciones, extendidas en papel 
c°mun, que los interesados presentaron al Capilan 
general de las provincias Vascongadas, quien las re -  

uió al Ministerio de la Guerra, dada la una en 11 de 
ufio de 1859 por D. Manuel de Giórraga, Subinten- 
ente militar ju b ilad o } en la que manifiesta que la 
asa de D. José de A spe, situada en la carretera de 

postilla ? Alé demolida á fines de 1838 en virtud de 
na orden apremiante del Comandante general de la 

ífiovincia rio Alava : que intervino en su valoración 
,erriho como Comisario de Guerra, Inspector de las 
laM e fortificación de la plaza, cuyas operaciones 
ejocutaron del modo más perentorio mediante á 

^ fo sa r lo  así la órden, dando tan solo algunas horas 
caí > m*no propietario para evacuarla, lo que le 
half° 8raves Perjnicios: que la causa del derribo fué 
tifi a^ e s^ ua(* °  el edificio en la segunda zona de for- 
ob cacio« ; Y fine la piedra se empleó en estas mismas 
ridFaS - ° * ra cerlidcacion en 15 de Julio del refe- 
Real 8 ^ ° r* ^ art*n Saracibar, Arquitecto de la 

Academia de San Fernando, en la que expresa 
j  .Cl̂ rto que en 1838 fué demolida la casa de Don 
h  a Pe en Vitoria , á la salida de dicha ciudad, á 
rio W a ^  cam*no Castilla, contigua al
gad rado, en cuya tasación y derribo fué encar
de ° i^ or Autoridad militar como Maestro mayor 
ne ? 3f as de fortificación agregado al cuerpo de ln- 

ios, habiendo valorado la finca en 44.850 rs.: 
i t Di1St°  ^  ^form e que en 16 de Enero de 1860 d ió 

reccion general de Administración m ilitar, d e

conformidad con la Intervención, en que fué de p a
recer que solo mi Real Persona podia dispensar las 
faltas de la órden original de la Autoridad superior 
militar para el derribo, y la de no haber interpuesto 
la reclamación en tiempo:

Visto lo consultado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en 30 de Abril expresando que no 
habia términos hábiles para que se accediera á dis
pensar la falta de la órden original de la Autoridad 
militar para la demolición de la casa, ni las informa
lidades de que adolecía el expediente, con especiali
dad la de no haber deducido la reclamación dentro 
del término prefijado en las prescripciones vigentes, 
y sobre todo en la Real órden de 28 de Mayo de 1842 
ante el Ministerio de la G u erra , v por consecuencia 
conceptuaba improcedente la solicitud para la in
demnización :

Vista la Real órden de 9 de Mayo del citado año 
1860, por la que, de acuerdo con el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, se le denegó:

Visto el recurso que á nombre de los interesa
dos presentó el Licenciado D. Márcos Bazán ante el 
Consejo de Estado pidiendo que se revoque la Real 
órden anterior, y se le indemnice de la suma re
clamada :

Visto el escrito de mi Fiscal solicitando que se 
consulte su confirmación:

Vistas las providencias de la Sección de lo Con
tencioso, en virtud de las que se remitieron al 
Consejo:

1.° Un certificado expedido por el Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de las provincias Vas
congadas, con el visto bueno del Capitán general, del 
que aparece que en el Boletín oficial de la provincia 
de Alava de 7 de Junio de 1842 se insertó la Real ór
den de 28 de Mayo anterior, por la que se fijó el tér
mino improrogable de los dos próximos meses de 
Junio y Julio para la presentación de reclamaciones 
de cantidades por valor de materiales y efectos su 
ministrados para obras de fortificación en la pasada 
guerra.

Y 2.° Otro certificado por el Alcalde de Vitoria 
D .Luis de Ajuria, en que se expresa que con motivo 
de la última guerra fué destruida por la artillería de 
la plaza y demolida por órden de ra Autoridad mili
tar una casa de D. José de A spe, el que por efecto de 
las mismas circunstancias se vió precisado á vivir en 
país ocupado por las tropas carlistas, donde no circu
laban las órdenes de las Autoridades , siéndole por 
tanto imposible hacer reclamaciones para obtener las 
certificaciones de crédito y tasación del valor del 
edificio:

Vista la órden del Regente del Reino de 28 de Ma
yo de 1842. inserta en el Boletín oficial de la provin
cia de Alava de 7 de Junio siguiente, en que se dice:

« Enterado S. A. el Recente del Reino de una co
municación por la que se liacia presente que la m ul
titud de expedientes promovidos en reclamación de 
cantidades por valor de materiales y efectos suminis
trados para obras de fortificación en la pasada guer
ra distraían á las oficinas de la formación y rendi
ción de cuentas, fijó el término improrogable de los 
dos próximos meses de Junio y Julio para la presen
tación por los pueblos y particulares de dichas recla
maciones, disponiendo que se publicara en los Bole
tines oficiales:»

Vista la ley de 3 de Agosto de 1851, relativa á la 
liquidación general de la Deuda, reconocimiento y 
pago de la m isma, y su art. 6.°, en que se prescribe: 
«Los billetes de los tenedores de créditos del mate
rial gozarán el interés de 3 por 100 al año, cobrado 
por semestres. Su abono tendrá lugar desde 1.° de 
Julio de 1851 respecto de todos los créditos legítimos 
presentados ya en las dependencias públicas, y de 
aquellos que constan en las cuentas ae  las mismas, 
cuyos dueños carecen de documentos que los repre
senten. Los créditos no presentados todavía, y los 
que lo fueren en el término improrogable de cuatro 
m eses, contados desde la publicación de esta ley, 
devengarán el interés desde el semestre siguiente á 
la fecha de su presentación. No tendrán derecho á 
interés alguno los créditos que se presenten después 
de fenecido este p lazo ; pero no perderán el que les 
asista al cobro de los capitales si la presentación tu 
viere lugar ántes de la época en que queden pres
critos :»

Visto el reglamento de 23 del mismo mes y año 
para llevar á efecto la ley anterior, en que se dice:

«Art. 3.° Conforme á lo dispuesto en el art. 9.° de 
la ley , se considerará prescrito ya y no tendrá de
recho á reconocerse cualquier crédito que por dispo
sición expresa y anterior á la fecha del Real decreto 
de 7 de Enero de 1848 hubiese debido presentarse ó 
reclamarse, bajo pena de caducidad en su defecto , y 
cuyos acreedores no lo hubieren verificado en el p la
zo que al efecto se les señalase.

»Los demás créditos que, aunque comprendidos 
en llamamientos con plazo determinado por parte de 
la Administración, no hubieren sido conminados con 
aquella pena, y procedan de atrasos hasta fin de 1847, 
no prescribirán hasta el dia 7 inclusive de Enero 
de 1853, como ni tampoco los de los años de 1848 
y 1849 hasta cumplir los cinco al efecto fijados, ó 
contar desde la fecha en que se hubieren concluido 
los servicios ó debido liquidar los derechos de que 
procedan.

»Despues defenecidos estos respectivos plazos, no 
tendrá derecho á su pago ningún crédito de las épo
cas de que se trata.

»Art. 9.° La liquidación de los créditos estará en 
las provincias á cargo de una comisión que se com
pondrá de los Administradores de Contribuciones y 
Rentas, del Contador y del Tesorero de Hacienda res
pecto de los que procedan de derechos y servicios de 
dicho ramo, y en cuanto á los créditos de los demás 
Ministerios se desempeñará este cometido por las de
pendencias que tengan en las mismas provincias.

> En lo central corresponderá la liquidación á los 
Ordenadores generales y los Interventores generales 
de Pagos de los Ministerios de Guerra, Marina, Esta
do, Gracia v Justicia, Gobernación y Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, cada uno en su  respectivo 
ramo, quienes reunirán las liquidaciones de sus de
pendencias provinciales, de cuya sola obligación 
quedan relevadas las Direcciones generales de Hacien
da , salvo en los casos en que á ellas correspondan 
solamente practicarlo.

»Art. 16. Se fundarán las liquidaciones de estos 
créditos, que han de formar y pasar á la Junta las co
misiones de provincias ó Jefes de la Administración 
central expresados: prim ero, en la reclamación he
cha ya ó que se hiciere ahora por cada interesado p i
diendo la liquidación del crédito á su favor por el 
servicio que hubiere prestado ó derecho que tuviese

adquirido: segundo, en los documentos presentados 
ó que existan en las oficinas y acrediten el derecho 
á la liquidación: tercero, en los informes de las ofi
cinas de provincia y centrales ó generales de la Ad
ministración que hayan intervenido en la ejecución 
de los servicios ó en la liquidación de los derechos 
que aseguren bajo su responsabilidad estar sin satis
facerse estos créditos: cuarto, en los dictámenes de 
los Asesores respectivos, siempre que conviniese oír
los para la mayor ilustración del expediente: quinto, 
en los documentos y órdenes del Gobierno ó de las 
Autoridades superiores facultadas legalmente para de
clarar derechos y disponer servicios del m aterial; y 
sexto, en las resoluciones motivadas que deben ex
tender la comisión provincial de Hacienda , los Di
rectores, Ordenadores generales y Jefes d é la s Conta
bilidades centrales de todos los Ministerios á quienes 
competa hacer la liquidación material del importe de 
los créditos.

»En las Direcciones generales del Ministerio de Ha
cienda que tienen Consejos de Dirección y ejercen 
las funciones fiscales en sus actos administrativos, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real instrucción de 
23 de Mayo de 1845 y otras posteriores, se entiende 
que los dictámenes ó acuerdos que se formalizaren 
han de autorizarse por el Consejo de Dirección.

»Los acuerdos de la comisión provincial, los in
formes que evacuase y los dictámenes que diere se 
autorizarán por todos los Vocales, quienes quedarán 
sujetos á la responsabilidad de sus ac to s; y si alguno 
disiente, lo manifestará y constará en el mismo ex
pediente , fundando su voto.

Lo mismo se practicará por los Ordenadores y 
los Interventores generales de pagos:»

Vista la disposición undécima de la Real órden 
de 8 de Mayo ele 1834, en que se e x p re sa : «Si hecha 
la calificación de que trata el art. 4.°, y después de 
haber exigido la comunicación de las razones en que 
esté fundada , creyese algún Capitán general de in
mediata urgencia una obra ó reparación que no hu
biese calificado de tal el respectivo Jefe de Ingenieros, 
podrá resolver su ejecución en uso de la Autoridad 
militar superior que le compete, previniéndolo así 
por escrito al Director Subinspector; pero quedará 
responsable de esta medida, á tenor de lo que está in
dicado en el art. 22 , tít. 6.°, reglamento 2.° de la Or
denanza especial del Real cuerpo de Ingenieros, y 
más explícitamente en Real órden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 29 de Enero de 1826 y 
circulada por el de la Guerra en 10 de Febrero s i
guiente, y en otras Reales resoluciones posteriores; y 
ae igual facultad podrán usar los Gobernadores de

las plazas cuya seguridad estuviese inmediatamente 
amenazada, debiendo todos los que no se hallen en 
ese caso acudir al Capitán general de quien depen
dan para obtener la expresada determ inación:»

Vista la Real órden de 11 de Marzo de 1835, y su 
artículo 2.° mandando: «que en lo sucesivo no se 
admitirá por ningún motivo ni pretexto cargo alguno 
contra el presupuesto general de Guerra por razón 
de gastos invertidos en obras defensivas ó de acuer- 
telamiento sin la menor excepción, á ménos que su 
ejecución se funde en disposiciones expresas de las 
Autoridades militares competentes:»

Vista la Real órden de 11 de Abril de 1836, en que 
se dispone que para expedir en los casos que ocur
ran desde esta fecha en adelante las certificaciones 
de crédito de las fincas que se inutilicen por efecto 
de la guerra ha de preceder como condición indis
pensable la intervención del Real cuerpo de Inge
nieros por medio de sus Jefes y Oficiales, ó por Maes
tros que especialmente comisione en las tasaciones á 
que se refieren dichos documentos, en los cuales de
berá mencionarse precisamente esta circunstancia ó 
la Real órden que la dispense para que sean de legí
timo abono, observándose al efecto rigorosamente 
las prevenciones contenidas en la circular de 8 de 
Mayo de 1834 sobre obras militares extraordinarias; y 

Considerando que la demolición de la casa de Don 
José de Aspe para la fortificación de la plaza de Vito
ria fué una verdadera expropiación forzosa que, si 
bien no debió ajustarse á la ley de la materia en vir
tud de lo dispuesto en su art. 12, sino á las reglas 
dadas en las diversas órdenes é instrucciones expedi
das por el Ministerio de la Guerra á la sazón vigen
tes, no dejó por eso de producir para el Tesoro la 
obligación de satisfacer su valor :

Considerando, en cuanto al tiempo en que se ha 
ejercitado la acción, que si bien por la órden del Re
gente del Reino de 28 de Mayo de 1842 se señaló, sin 
pena expresa de caducidad, el término improrogable 
de dos mes£s á las corporaciones y á los particulares 
para reclamar lo que se les adeudase por valor de 
materiales y efectos empleados en las fortificaciones, 
y dado que esta órden fuese aplicable al caso actual, 
la ley de arreglo de la Deuda del Tesoro abrió un 
nuevo plazo á todos los interesados que no hubiesen 
aún presentado sus créditos, con tal que no estuvie
sen incursos en la pena de caducidad por disposicio
nes anteriores, y en consecuencia que el crédito que 
reclaman los herederos de D. José de Aspe se halla 
comprendido en la expresada ley de 3 de Agosto y 
reglamento para su ejecución:

Considerando, en cuanto á la justificación del he -

cho y del importe del daño causado por el derribo: 
prim ero, que la casa fué demolida por órden de la 
Autoridad militar com petente, autorizada para ello 
en caso de urgencia, según la disposición undécima, 
parte segunda de la Real órden de 8 de Mayo de 
1834: segundo, que si bien no debían admitirse soli
citudes de abono , conforme á la Real órden de 11 de 
Marzo de 1835, sino cuando se fundase el derecho en 
órden expresa de la Autoridad militar competente, 
resulta , sin motivo racional dé d u d a , que precedió 
dicha órden apremiante y perentoria, y que medió 
la intervención del cuerpo de Ingenieros exigida en 
la otra Real órden de II de Abril de 1836, de las 
certificaciones no contradichas del Alcalde de Vitoria 
D. Luis de Ajuria , del Comisario de G uerra, Inspec
tor de obras de fortificación D. Manuel de Giórraga y 
del Arquitecto Maestro mayor de dichas obras Don 
Martin Saracibar, que así lo manifiestan : tercero, que 
el valor de la finca dem olida, excluido el suelo y los 
materiales que quedaron á disposición del dueño, im 
portaba la cantidad de 44.850 rs., como se acredita 
con la certificación expedida por dicho Maestro ma
yor de obras, que hizo el justiprecio con la inter
vención del Comisario de Guerra y del Comandante 
de Ingenieros;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Turnes llev ia , D. Antonio Escudero, D. Santiago 
Otero y Velazquez, D. José de Villar y Salcedo, Don 
Antero de Echarri y D Santiago Fernandez Negrete,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 9 de 
Mayo de 1860 , y en declarar que es de abono para 
los herederos de D. José de Aspe el crédito que han 
reclamado en este pleito ; debiéndoseles expedir por 
quien corresponda la certificación oportuna para que 
les sea reconocido, liquidado y pagado con sujeción 
á lo dispuesto en la ley de- 3 de Agosto de 1851 y 
reglamento para su ejecución.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tre s.= E stá  rubricado de la Real 
m an o .=E l Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miradores.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 27 de Junio de 1863.==Miguel Zorrilla.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Ales de Mayo de 1863.

E stado  d em o str a tiv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro d el referido n:cs de Mayo, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglam entaria a p i o l a d a  peí S. M. 
en 31 de Diciembre de 18 5 1 , cuyo pormenor es como s ig u e :

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

R$. vn.
T O T A L. 
Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 100........ j 211 inscripciones nominales no trasferibles, números 11.702 al 11.833, 11.835 
al 11.857, 12.048 al 12.101 , 12.103 v 12.104................................................... # # 49.952.244,12

Renta diferida interior al 3 por 100........

20 títulos, serie A, de 4.000 rs., números 22.941 al 22.957, 22.962 al 22.968,
22.971 y 22.972........................................................................................................

8 » » B, de 12.000 rs., números 10.124 al 10.129, 10.131 y 10.132.
5 » » C, de 24.000 rs., números 15.872 al 15.875 y 15.880..............

29 » » D, de 48.000 rs., números 43.124 al 43.148, 43.156 al 43.159. 
3 inscripciones nominales no trasferibles , números 891 al 893...........................

101.000 
96.000 

120.000 
1.3 92.000 

955.729,67

2.667.729,67

Deuda amortizable de primera clase.............. j 5 títulos, serie A, de 4.000 rs., números 11.371 , 11.382 al 11.385............
3 » » B, de 10.000 rs., números 7.720, 7.721 y 7.723........................
1 » » C, de 40.000 rs., número 4.708.......................................................

11 » » D, de 80.000 rs., números 6.055 al 6.065.......................................

20.000
30.000 |
40.000 j 

880.000
| 970.000

Deuda amortizable de segunda clase...............í
1 título, serie A, de 5.000 rs., número 4.557....................................................
1 » » B, de 10.000 rs., número 3.660....................................................
1 » » D, d e  50.000 rs., número 6.938....................................................

5.000 } 
10.000 
50.000 \

(
65.000

¡

Deuda sin interés del personal del Tesoro. . .  j

Capitales reconocidos á partícipes legos en
diezmos............ . ........................................

Rentas no percibidas por partícipes legos en
Í1ID7I11AC

1.250 títulos, serie A , de 1.000 rs., números 191.152 al 192.185 y 192.188
ai 192.403...........................................................................

287 » » B, de 5.000 rs., números 41.974 al 42.262...............................
236 » » C, de 10.000 rs., números 29.114 al 29.318 y 29.322 al 29.352. 
137 » » D, de 20.000 rs., números 21.682 al 21.803 y 21.806 al 21.820. 
639 residuos, números 103.712 al 104.047, 194.049 al 104*084, 104.086 al 

104.102, 104.104 al 104.159, 104.161 al 104.255 y 104.259 al 104.357

24 láminas , números 4,510 al 4.533............................................................  ................

1.250.000
1.435.000
2.360.000
2.740.000

323.079,21 -

¡ 8.488.079,21

838.397,99

814 RP.5 7 6
Intereses adelantados de cinco sextas partes 

de la capitalización á partícipes legos en 
diezmos . . ..................................... 4 láminas , números 875 al 878 ............................ ................................... .....................

O • i»Oyü| 1 U

Ci.S79.83

21.612.000
Obligaciones del Estado al portador por fer

ro-carriles ................................................. .. 10.806 obligaciones de á 2.000 rs., números 202.173 al 212.978....................... .........

T o t a l  de creaciones. . 86.091.196,58

CONVERSIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 100......... j

i

20 títulos, serie A, de 1.000 rs., números 43.553 al 43.556, 43.560 , 43.563 v
. 43.565 al 43.576....................................................................

7 » » B, de 5.000 rs.,números 16.754, 16.755 y 16.757 al 16.761..
2 » » C, de 10.000 rs., números 15.450 y 15.451...............................

10 » » D, de 20.000 rs., números 18.615 ál 18.617, 18.620, 18.621 v
18.623 al 18.627.................................................................... *

66 » » E , de 50.000 rs., números 27.745 al 27.761, 27.769 a l27.817. 
2 inscripciones nominales trasferibles, números 1.545 y 1.546..........................

20.000
35.000
20.000

200.000
3.300.000

150.000

I 3/338.000 

1
Renta diferida interior al 3 por 100 .............j

15 títulos, serie A, de 4.000 rs., números 22.973 al 22.976, 22.980 al 22.990. 
12 » » B, de 12.000 rs., números 10.133 al 10.144...............................
5 » » C, de 24.000 rs., números 15.881 , 15.884 al 15.887..................

30 » » D, de 48.000 rs., números 43.160 ai 43.179 , ¿3.181 al 43.190.
6 inscripciones nominales trasferibles, números 2.685 al 2.690............................
1 » » no trasferibie, número 894........ - ..............................

60.000
144.000
120.000

1.440.000 
4.021.600
1.480.000

|  7.265.600

Deuda amortizable de nrimora clase. . . . .  <

31 títulos*, serie A, de 4.000 r s . , números 11.354 al 11.358, 11.364 al 11.370,
11.372 al 11.381 , 11.386 al 11.394........................................

16 » » B, de 10.000 r s . , números 7.714, 7.716 al 7.719, 7.722 , 7.724 
al 7.733......................................................................................

124.000

160.000
40.000 

2.000.000
111.829,89

95.000

110.000

300.000
300.000
700.000

|  2.435.829,89 

|  1.505.000Deuda amortizable de segunda clase., , .......... j

I » < » C, de 40.000 rs., número 4.707......................................................
25 » » D, de 80.000 rs., números 6.049 al 6.054 y  6.066 al 6.084
3 inscripciones nominales trasferibles, números 701 al 703.................................

19 títulos , serie A, de 5.000 rs., números 4.539, 4.540, 4.544 , 4.545,' 4.547 al 
4.556, 4.558 al 4.562..............................  ................................

II » » B, de 10.000 rs., números 3.648, 3.650 al 3.652, 3.65*8, 3.661* al
3.665 y 3.667....... ....................................................................

15 » » C, de 20.000 rs., números 4.359, 4.360, 4.363 al* 4.366* ’ *4*372 
al 4.379 V 4.381.................................................

6 » » D, de 50.000 rs., números 6.929, 6.932 al 6.934, *6.939 y 6.940.
7 » » E, de 100.000 rs., números 3.746 al 3.751, y 3.758...................



Deuda sin interés del personal.. . . .  . . . . . . .  j

6 títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros 492.486 y 492.187..................................
3 » » B , de 5.000 rs., núm eros 42.226, 42.227 y 42.263......................
3 » » C , de 4 0.000 rs., núm eros 29.349 al 29.324............. ...................

44 » » D , de 20.000 rs , núm eros 24.804, 24.805, 21.824 al 21 .829 ... 
5 residuos ¿ núm eros 404.256 al 104.258,4 04.358 y 404.359.....................................

6.000 )
15.000 (
30.000 > 

220.000 i
3.029,99 )

274.029,93

RENOVACION.
9 títu los, série A, de 1.000 rs., núm eros 43.518 al 43.552, 43.557 al 43.559 

y 43.564........... ................................................................................
t » « Tí íto K nnfi ve mVmprn Ifí 7KG ________ . ......................... .. .

9.000 x
5.000 ( 444.000

4 » »
7 » *

D, de 20.000 rs., núm eros 18.6-14, 48.648, 48.619 y 18 .622 ...
E, de 50.000 rs., núm eros 27.762 al 27,768. ..............................

80.000 ( 
350.000 >

Tíatat. r/tf conversiones......... . 45 649.459,88

C reaciones...........................
RESÜMEN.

...................................  65.094.196,58

Total............................................. .. ■ . 100.740.656,46

PÍO TAS.

Emisiones por creaciones.

4 /  Las emUiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de las liquidaciones practicadas en el departam ento por los siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

/ 80 por 100 de P ro -
Indem nizacion por venta de S p ie s ------- . . .

bienes d e .............................j Beneficencia...........
' Instrucción pública. 

Idem por la perm utación de los bienes del c le ro ..

8.137.118,36
8.027.246,29

690.263,71
! 16.854.628,36 )
} 1 Renta consolidada 3 por 100...................................

33.097.615,76 5

Presas inglesas.................................................................................................
Indem nización de daños causados por la últim a guerra civil.............
Fianzas....................... ....................................................................................
D epósitos................................................................................................... ..
Dpvnlup.innpQ ....... ......... ..............................................................

1.392 000 •.
28.000 /

^8*000 í(Iem <liferida á 3 P°r 100.......................................
20.000 \

Documentos antiguos no recogidos............... ......... 4.4 87.729,67/

Ju ro s .................................................. ............................. 970.000 Deuda amortizable de prim era clase....................

Préstamo de ocho m illones...........................................
Documentos antiguos no recogidos............................ 60 (K0 I *dcm de seSunda 1d ................*..........................

Capitales de partícipes Legos en d iezm os................
Rentas no percibidas por id .......................................
Idem de estos c a p ita le s ....................  .......................
Subvenciones por ferro—c a rr ile s . ............................. ..

838.397,99 Certificaciones de cap ita les .. . ...............................
814 865,76 Idem de rentas no percibidas............................. .

62.879,83 Idem de intereses de estos capitales.....................
21.612.000 Obligaciones generales del Estado.......................

Deuda por atraso.) del personal ............................... 8.4 08.079,21 Títulos v residuos......................................................

85 094.196,58

Emisión por conversión y can ge.

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canges se han amortizado los siguientes

c r é d i t o s  a m o r t i z a d o s . R s.cénts. BA JAS. CRÉDITOS EM ITID O S. Rs. cénts.

Renta consolidada 3 por 100 in te rio r..................
Residuos del 3 por 100 consolidado exterior. . . .

3.536.259,94
1.200 ( 3.730.982,94 5.982.91 Renta consolidada...............Capitales de partícipes legos en diezm os..............

Intereses capitalizables...............................................
102.018,89 | 
91.504,08

Renta consolidada 3 por 400 in terio r para su renovación ............... 411.000 » » 414.000

Renta diferida 3 por 100 in te r io r ......................  ,
Idem consolidada del 4 por 100...............................
Idem del 5 por 100 in terio r..............................
Deuda activa 5 por 4 00 ex terio r..............................
Cédulas de prem io del presupuesto L a ilitte .........
Intereses del 4 v  5 por 100......................................

6.617.9 0 
6.023,5 \ 

217.! U,5l 
316.000 

4.693,34 
217.639,06

|  7.409.370,45 1 43.7 7 0,45 Renta de 3 por 100 diferid o . . . ............

Inscripciones de Deuda amortizable de prim era
clase............................................................................ *

Vales no consolidados..................................... . . . .
Deuda corriente 5 por 100 á papel........................
Idem provisional..........................................................
Rentas no percibidas por partícipes legos...........
Intereses de capitales de id ........... ...........................

497.911,23
82.070,72 

581.120.52 
4 3.969,50 

■1.463.919,47 
113.480,41

/
) 2.432.47 4,85 16 611.96 Deuda amortizable de prim era clase . . . . 

1
.............  1.435.329,89

Deuda sin in te rés .........................................................
Idem pasiva ex te rio r. ..................................................
DnniiDpntn^ mtppiDAü Ho

367.334,92 
44 000 

857 380 10

N

í/u^uuiüiiluo JIHLI lllüo Ut jL/tUUd LUI 1 lülll", « • • * •
Cédulas de prem io del préstamo Laífitte...............
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á p a p e l..

v O  4 t O ü t / t  1 U

2.346,66
286.694,95

V

274.029,99 » * $7A 02Q QQ

■15.868.608,83 219.118,95 45.649.459,88

/!moriizacton de f u i  t iva.

3.a Además se han amortizado por subasta.- y i tros conceptos los créditos siguientes:
c a p i t a l e s . IN T ER E SES. TOTAL.

600.878,44
AceimiPN; Hp p ipppfpvvií; __ . . ...................... ........................................ .. 208.000 h 208.000’
Oblií>pp.innf‘<i dpi Fctarln nr»r» fpi'nn-pnprilpí; ................................................................................................. 106.000 » 106.000
Deuda del m aterial del Tesoro................................... ......................................................................  781.246,21 >) 781.246,21

47.746.215,86Idem del personal............. ........................................... ....................................................  .............  17.716.215,86 D

19.412 340,51 » 19.412.340,51

Madrid 8 de Julio de 4863.=»?. O., J. Nicolás de la Moneda.=V.° B.°=Lascoiti.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta consultiva de la Armada.

En virtud de Real órden de 6 del corriente, se saca á 
pública licitación el sum inistro de anclas , anclotes , ca
rnes de cadena, cadenas de aparejar y jarcia de alam bre 
de hierro galvanizado que se necesiten en los departa
mentos de Cádiz, Ferrol y  Cartagena durante el año ac
tual y  el inmediato de 1864, bajo el pliego de condicio
nes , modelo de proposición y notas adjuntas al mismo 
que literal se inserta á continuación , con estricta obser
vancia en lo demás á lo determ inado en el pliego de 
condiciones aprobado por S. M. en Real órden de T i de 
Abril del año anterio r de 1862, publicado en la G a c e t a  de 
4 de Mayo siguiente. Y para el rem ate , que ha de tener 
lugar sim ultáneam ente ante esta corporación y las Ju n 
tas económicas de los expresados departam entos , se ha 
señalado el dia 24 de Agosto próximo, á la una de su ta r
de , á cuya hora deberá principiar el acto; advirtiéndose 
aue además estarán de manifiesto los repetidos pliegos 
ae  condiciones, modelos de proposición y notas en la Es
cribanía principal del Juzgado ae Marina en esta corte, 
establecida en la plaza del Progreso, núm. 16, cuarto 
te rc e ro , escalera de la izqu ierda, y en las de los referi
dos departamentos los dias no feriados, desde las diez 
de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 22 de Julio de 4 863.=Rubalcava.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  d e  l a  

O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e  M a r i n a .— Pliego de 
condiciones para sacar á pública subasta el suministro de 
anclas, anclotes, cables de-cadena, cadenas de aparejar 
y jarcias de alambre de hierro galvanizado que se necesi
ten en los departamentos de C ád iz, Ferrol y Cartagena 
durante los años 1863 y 1864.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

1 .* Las an c la s , cables de cadena y  cadenas de apare
ja r  serán de fabricación inglesa, y las prim eras del sis
tem a ó modelo conocido por el del Almirantazgo; de
biendo ser construidas y probadas unas y otras según 
los reglamentos de la Marina Real británica, y proceder

Í)recisamente de uno de sus fabricantes, cuyo nom bre 
ia de aparecer estampado en estas últim as en cada uno 

de los eslabones como garantía de su buena calidad , y 
presentarse con ellas las certificaciones de sus pruebas 
de resistencia , sin perjuicio de las cuales se reserva la 
Marina hacer en sus arsenales las que crea necesa
rias para cerciorarse de su bondad. Las jarcias de h ie r
ro  galvanizado habrán  de ser de superior calidad, y  al 
proceder á su entrega deberán exhibirse las certificacio
nes de las pruebas de resistencia que hubiesen sufrido; 
en la inteligencia de que han de ser iguales á las que usa 
la Marina Real inglesa, y que al reconocerse en los a r 
senales para su recibo podrán hacerse las pruebas que 
se estimen convenientes.

2.a Los precios que se fijan al quintal de h ierro  de 
las an c la s , cadenas y jarcias de alam bre son los que 
expresa la nota adjunta núm . 1,°

3.a Las proposiciones podrán hacerse, bien para de
sem peñar el sum inistro en los tres departamentos, en dos 
ó en uno solamente.

4.a Las an c la s , cadenas &c. que desde luego se ne
cesitan en cada departam ento son las que expresan las 
notas núm eros 2.*, 3.° y 4.°, constituyendo una entrega 
cada lote de los tres en que se hallan subdivididas.

5.* Las entregas se verificarán en ios muelles de los

arsenales y en tres plazos: la prim era á los dos meses de 
firmado el contrato ; la segunda á los cuatro, y la tercera 
á los seis , á contar desde la indicada fecha ; pero podrá 
el asentista verificar ántes la entrega total si así le con
viniere

6.a Las anc la s , cadenas &c. que se necesiten hasta 
fin de Diciembre de 1864, en que ha de term inar este 
con trato , además de las com prendidas en las notas ex
presadas , quedará obligado el contratista á facilitarlas 
siem pre que reciba providencia del O rdenador del de
partam ento y en plazos proporcionados á los que se de
term inan en la condición anterio r; esto es, que si las 
que se le pidan son tantas como aquellas , las entregas 
han de ser á los dos, cuatro y seis meses; si la mitad , á 
la m itad, y así sucesivamente.

o b l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l

CONTRATO.

7.a El asentista ó asentistas no podrán dejar de facili
tar las anclas, cadenas &c. dentro de los plazos que 
establece la condición 5.a; y si al term inar alguno de ellos 
no han presentado la totalidad del lote correspondiente 
á cada uno, se les im pondrá una m ulta de 1.600 rs. vellón 
por cada dia de retraso, el cual no deberá exceder de 30, 
pues de lo contrario se tendrá por rescindido el contrato 
ó contratos , y se adjudicarán á favor de la Hacienda las 
fianzas prestadas.

8.a Si á consecuencia de las pruebas que puedan ve
rificarse en los arsenales, y á que se contrae la condi
ción 1.a, resultase inútil algún ancla, cadena &c. ó cual
quier otro de los efectos accesorios, el asentista ó asentistas 
deberán extraerlos desde luego de dichos establecim ien
tos y reponerlos en la épocade la entrega del siguiente 
plazo , y los que fuesen desechados en el últim o debe
rán reponerse á los 60 dias de su extracción. En el caso de 
que dejasen de reem plazarse en los plazos que se fijan en 
esta condición con otros que contengan todos los requ i
sitos que se req u ie ren , incurrirán  en la m ulta de 500 
reales vn. por cada dia de dem ora, la cual nunca podrá 
pasar de 30, pues si excediese de este período quedará 
rescindido el contrato ó contratos con pérdida de las 
fianzas.

9.a Para la presentación de las anc las , cadenas &e. 
que se necesiten además de las que expresan las notas 
señaladas con los núm eros 2.°, 3.° y 4.°, deberán empezar 
á contarse los plazos que designa la condición 6.a desde

. la fecha en que se comunique al asentista ó asentistas la 
órden para su entrega, y se seguirá el propio órden que 
establecen las condiciones 7.a y 8.a para la imposición de 
las multas que las mismas m arcan y para la rescisión 
del contrato ó contratos.

10. Como garantía provisional para responder del 
resultado del rem ate, y como fianza del cumplim iento 
del contrato , se fijan las cantidades siguientes , que h a 
brán  de entregarse en metálico ó sus equivalentes en tí
tulos de la Deuda del E stado , ú otros efectos admisibles 
por la ley á los tipos que esta tenga señalados ó de coti
zación : *

G a ra n tía  
p r o v is io n a l .  H m z a .

lis. vn. **■**»•

Para el total de los tres lotes
asignados al departam ento
de Cádiz..................................  80.000 210.000

Para id. id. id. al departam en
to de F erro l............................ 30.000 90.000

Para id. id. id. al departam en
to de C a rtag e n a ...  76.000 230.000

11. El licitador que desee presentar proposiciones para 
el sum inistro  respectivo á dos ó á los tres arsenales, d e 
berá hacerlo en pliego separado para cada uno de ellos.

12. Si á un solo individuo se le adjudicase el sum inis
tro en dos ó en los tres arsenales, y mltase á lo estipula
do en las condiciones 7.a y 8.a, se le im pondrá una m ulta 
por cada arsenal en que deje de cum plir lo pactado.

f 3. La Marina auxiliará al asentista ó asentistas en 
las operaciones de descarga con las embarcaciones y apa
rejos que necesite ; pero serán de su cuenta todos los 
gastos que ocasionen, como también el reintegro del im 
porte del deterioro de los efectos ó utensilios que se les 
faciliten.

4 4. Cada asentista habrá de facilitar 15 ejemplares 
impresos de la escritura de co n tra ta : pero si uno solo 
obtuviese la adjudicación del sum inistro en dos arsena
les , deberá entregar 30, y si en los tres 45.

15. La licitación se verificará sim ultáneam ente ante 
la Junta consultiva de la Armada y las económicas de 
los departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

16. Además de las cláusulas an terio res, regirán para 
este contrato y su pública licitación las condiciones g e 
nerales aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 1862 
que se hallan insertas en la G a c e t a  de esta capital de 4 
ae Mayo sucesivo.

Madrid 19 de Febrero de 1863.=cI. I., Segundo Yigo- 
d e t.= E s copia.*=Rubalcava.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    por propia y exclusiva re 

presentación (ó á nom bre de D. N. N . . . . ,  vecino d e  ,
ó compañía, sociedad tal), para lo que se encuentra debi
damente autorizado , hace presente que im puesto del 
anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , n ú m . . . . ,  ó en el Boletín oficial de la provincia
d e  , n ú m  , para abastecer de anclas , anclotes,
cables de cadena, cadenas de aparejar y jarcias de alam 
bre de hierro galvanizado á los departam entos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena durante los años de 1863 y 4864 , se
com prom ete á verificar el sum inistro en el de" con
estricta sujeción al citado pliego y á los precios tipos que 
expresa la nota núm . 4.e, ó con la rebaja de (en letra) tan
to por ciento.)

(Fecha y firma del proponente.)

NOTA NUM. 1.*

Precios que se fijan al quintal de hierro de las anclas, ca
denas Sfc., cuyo suministro se subasta.

Precio del quin
tal castellano.

c l a s e s .  B s  v n

Anclas de 60 quintales para a rr ib a , á   f97
Idem de 50 ia. á 6 0 , á ........................  187
Idem de 45 id. á 50, á ..........................  177
Idem de 40 id. á 45, á ..........................  167
Idem de 35 id. á 40, á ..........................  4 57
Idem de 25 id. á 35, á ........................... 4 47
Idem menores de 25 , á ................................... 137
Cables de cadena de 28 líneas, á ..............., ,  417
Idem de 22 á 28 , á............................................. 401
Idem de 8 á 22, á.   .......................................  71
Cadenas de aparejar de 24, á ..........................  414
Idem menores de 24 , á ..................................... 404
Jarcia de alam bre desde 4 á 6 pu lgadas, á . 215

Madrid 2 de Febrero de i86'L=»Pavía.»Es copia.

N O T A  N U M . 2 .° 4

Mes en que se subdividen las anclas, cables de cadena, cadenas de aparejar y jarcias dv alambre de hierro 
zado que se necesitan desde luego #n el departamento de Cádiz. QqIvqĥ  |

P
\NCLAS.

Primerióte. Sí>gundolote. rI"ercer lote.
— s  i

yOTAL. j,

4 ancla de 93 quintales, sin cepo, pero preparada para recibirlo de
m adera.....................................................................................................

4 idem de 70 id. cada uno id. id ...............................................................
2 idem de 63 id. id. id. id ............... ...........................................................
2 idem de 58 id. id. id. id.......................................................... .................
2 idem de 50 id. id. id. id........ , ................................................................
2 idem de 45 id. id. id. id...........................................................................
2 idem de 40 id. id. id. i d . . .......................................................................
2 idem de 28 id. con cepo de fierro ........................................................
2 idem de 24 id. id ......................................................................................
2 idem de 18 id. id ................................. .. ...............................................
2 idem de 16 id. id ......................................................................................
2 idem ¿b 4 4 id. i d , ......... ...........................................................................

4
4
0
1
n
4
0
i
4
»
1
4

a
2
1
i
4
V
4
0
1 1

1 1 
1

D
4
1
ü
1
4
4
4
»
1
4
»

1
4
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

CABLES DE CADENA.

1 cadena de 28 líneas v 420 b razas.........................................................
2 idem de 26 id. id. "cada una ................................................................
6 idem de 25 id. id. id........................................................ .....................
2 idem de 24 id. id. id.............................................................................
2 idem de 23 id. id. id.............................................................................
2 idem de 22 id. id. id............................................... .............................
2 idem de 19 id. id. id ....................... .....................................................
2 idem de 16 id. id. id.............................................................................
4 idem de 14 id. id. id .............................................................................

4 2 idem de 4 2 id. id. id .............................................................................
2 idem de 4 0 id. id. id ........ ....................................................................

4
»
2
4
))
4
1
}>
1
4
1

I)
1
2 
1 
4 
)> 
1 
4 
1 
4
o

f)
1
2
v
\
1
»
1
2
4
4

1
2
6
2
2
2
2
2
4

12
2

Cada cadena de estas debe traer como accesorios los útiles sigi]
2 grilletes para en tal inga r.
3 idem para ayustar.
1 cortaíino ó tajadera.
7 pernetas de fierro.
2 botadores.

CADENAS DE APAREJAD.

tien tes: 

Primer lote. íSegundo lote. Tercer lote. total.
•—^

4 00 brazas de cadena de 8 líneas........ ........................................................
100 idem id. de 7 id .........................................................................
200 idem id. de 6 id .........................................................................
200 idem id. de 5 i d .......................................................................

4 00
»

4 00
»

i)
40 0 

0
100

»
100
400

400
100
200
200

CADENAS PARA MUERTOS.

26 ramales de 28 líneas y 15 brazas cada u n o .................................... .. 8 10
7

g 26
21
17

21 grilletes de entalingar para id .............................................................. 7 7
17 ídem id. para id. con perno de cazonete, anillo v c h av e ta .......... 6 6 5

Madrid 2 de Febrero de I863 =*Pavía.»Es copia. •

N O T A  N U M . 3 .°

Lotes en que se subdividen las anclas , cables de cadena, cadenas de aparejar y jarcias de alambre de hierro galvanizo^ 
que se necesitan desde luego en el departamento de Ferrol.

ANCLAS.
Primer lote. Segundo lote. Tercer lote. TOTAL.

2 anclas de 25 quintales con cepo de fierro ....................... ............... .. 4 4
2
4

2) %
6 idem de 23 id. id . . . .  ............................................................... .. 2

4
2
2

6
44 idem de 2 4 id. i d .............................................. .....................................

4 idem de 20 id. i d ....................  ............................  .................... .. a 2 2 4
6 idem de 4 8 id. i d ...................... ............................................................... 2 2 2 6
4 idem de 16 id. i d ..........*.................................. .. ............................... 2 4 4 4

CABLES i>E CADENA,

3 cadenas de 18 líneas y 120 brazas cada u n a ............. .. 4 4 4 3
6 idem de 17 id. i d . . .................................................................................. 2 2 2 6
2 idem de 16 id. id .............. ....................................................................... 1 1

4
2

3 idem de 15 id. id .......... ........................... ....................... . . . 4 1 3
2 idem de 4 4 id. id ........................................... . .  ................................ 7) 1 1 2

Cada cadena d c estas debe trae r como accesorios los útiles sigua 
% grilletes para entalingar.
2 idem para ayustar.
2 llaves.
2 cortadores.

4 2 pernetes.
8 punzones.
2 obtusos.

42 bolitas, y 
20 ganchos."

C A D EN A S  D E  A P A R EJA R .

m te s :

Primer lote,. Segundolote
1
. Tercer lote. TOTAL.

60 brazas de cadena do 20 líneas............................................................... 60
))

a £ 60
6060 idem id. de 19 id ....................................................................... 60

»
a

120 idem id. de 18 id ......................... ..................... ....................... 60 60
60
|)

120
120120 idem id. de 17 i d ................................................ .................. 60

»120 idem id. de 16 id ....................... .............................................. 120
i

420
120 idem id. de 4 0 id .......... .................................... .... .................. 120

D

» 420
4 20 idem id. de 8 id ........................ ......................... .. » 120

fí
420

120 idem id. de 7 i d .............  .................................................... 120 i) 420
420 idem id. de 6 i d .................................................................... B 120

»

i) 120
420 idem id. de 5 i d .................................................................... )) 420

fí
120

420 idem id. de 4 i d ..................................................................... 4 20 
»

j) 120
4 20 idem id. de 3 id ...................................................................... 4 20 i) 4 20

JARCIA DE ALAMBRE DE HIERRO GALVANIZADO.

74 brazas de 6  pulgadas ........................................................... 74 $ t> 74

Madrid 2 de Febrero de 1863.=Pavía.s=Es copia.

N O T A  N U M . 4.°

Lotes en que se subdividen las anclas, cables de cadena, cadenas de aparejar y jarcias de alambre de hierro galvani 
zado que se necesitan desde luego en el departamento de Cartagena.

ANCLAS.
Primer lote. Segundolote . Tercer lote. TOTAL

4 anclas de 70 quíntales cada una sin cepo, pero preparadas par?
recibirlos de m a d e ra .. ................................................

i
<9 1

|
1 4
1
2

2
6  idem de 20 id. id.................................. ............................................... 2 2 6
6  idem de 4 8 id. id.................................................................................. 9 2 2 6

6  idem de 15 id. id.................................................................................. <*> 2 2 6
6 idem de 14 id. id ............... ................................................. ................. 2 2 6
6  idem de 4 3 id. id ...... ...........................................................................
6 idem de 4 0 id. id.................................................... ..............................
6 idem de 5 id. id............................ .....................................................

2
2
9

2
4

2
2
2
3
3

2
2
2
3
3

6
6
6
8

10
8 ídem de 150 libras id. id .......... ...........................................................

4 0 idem de 100 id. id. id ............................................................................
40 idem de 80 id. id. i d . , ..................... ................................................... 3 4 3 40
4 0 idem de 60 id. id. id...........................................................................
40 idem de 50 id. id. id .............................................................................
4 0 idem de 40 id. id. i d . . . .  ....................................................................
10 idein de 30 id. id. id .................................................... .......................

3
4 
3 
3

3
3
i
3

4
3
3
4

40 
40 
4 0 
10

CABLES DE CADENA.

4 cadenas de 26 líneas y  4 20 b razas....................................... ................ 4 2 1 i
2 idem de 48 id. i d . . ............................................................................ < 4 » 4 2

12 idem de 16 id. id ............. .. . . . .  ................................. .. 4 4 4 42
18 idem de 14 ys id. id ............................................................................

6 idem de 13 id. id..................................................................................
6
2

6
2

6
2

18
6

Cada cadena debe traer como accesorios los útile 
2 grillete* para entalingar.
2 idem para ayustar.
2 llaves.
2 cortadores.

4 2 pernetes.
8 punzones.
2 obtusos.

12 bolitas de plomo para las cabezas de 
20 ganchos.

2 martillos.
4 grillete giratorio.
1 idem de ayustar.

CADENAS DE APAREJAR.

s siguientes :

los pernete? 

Primer lote.

5.

Segundolote,. Tercer lote. TOTAL

300 brazas de cadena de 20 lín eas ................................................................ 400 4 00 100 300
100 idem de 46 id ...................................... ............................. » 100 » 400
200 idem de 14 id ..................................................................... 100 »> 400 200
100 idem de 4 3 id .................................................................... 100 h 4 00
600 idem de 12 id .................................................................... 200 200 200 600
100 idem de 10 id ..................... ......................... ..................... » 400 a 400
4 00 idem de 9 i d . . . . ....................................... . . . . . . . . . 0 » 400 400
500 idem de 8 id.............................. ...................................... 450 200 4 50 500
200 idem de 6 id..................................................................... 100 4 00 200
500 idem de 5 i d . . . . ............................................................. 150 200 150 500

JARCIA DE ALAMBRE DE HIERRO GALVANIZADO.

DO 100 60 260
500 idem de 3 id ..................................................................... .. . . . . . . 450 450 200 500
200 idem de 2 Yi i d . ............................ ................................................. 100 400 a 200
200 idem de 2 y* id ....................................................................................... » 100 100 200
400 idem de 2 id ............................................................................ .. 200 4 00 400 400
400 idem de 1 i d . . . . ............... ...  ................................... ... 100 200 400 400

Madrid 2 de Febrero de 1863.=*Pavía,===Es copia.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 2.* SEMANA D E  JULIO DE 1863!

Estado de las operaciones p racticadas en
m e s t t A.:

la segunda sem ana de Julio  de 1863 .
l ^ I C O .

Depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEM ANA.

Reales vellón.

i Por contratos y fianzas con interés de 3 por 400 an u a l.......................................................  ............. 454.602.531,90 2.933.329,53 157.535.861,43 2.483.853,38 155.052.008,05
i Por sustituciones del servicio m ilitar con id ......... .......................................................................... .. 4 4,299.762.01 4 4.299.762,04 399.810,48 13.899.951,53
] Por id. del servicio marítimo con id........ ..................................................................♦ . ........................... 3.989.323,94 3.989.323,94 . , 3.989.323,94

Necesarios......................( por ja tercera parte del 80 por 4 00 de propios con id.................................................................... 94.532.360,66 698.423,58 95.230.784,24 95.230.784,24
/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ................................................. .. 29.412.166,06

** 10
29.412.166,06 29.412.166,06

4.826.977,15 4.826.987,15 i .419,82 4.825.567,33

/ Al contado con interés de 1 por 4 00 an u a l................................................................................................ 1 i.902.588,38 i .305.692 13.208.280,38 1.674.880 11.533.400,38

i l De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 a n u a l .......................*........... 3.095.104,90 1.413.892,82 4.508.997,72 395.360 4.113.647,72
1 % ^ 1 , )  De 4 á 6 meses id. de 4 id ................................... ............ 5.391.874,01 363.900 5.755.774,01 100.000 5.655.774,01
U  plazo h] 0 ....................  De 6 1  9 meses id. de 5 id .................................................
/  ( De 9 meses en a d e la n te  id. de 6 id ................................................. ..Voluntarios....................(

21.438 454,35 552.971,76 24.991.426,1 1 1.088.100 20.903.326,11
997.622.982,75 41.011.325,29 1.038.634.308,04 29.547.225,92 1.009.087.082,12

1 í De 4 5 dias con id. de 2 id ................................................ 21.323.693,62 525.938 21.851.631,02 4.702.605,13 17.149.025,89
8.647.988,24 1.035.400 9.683.388,24 245 241,25 9.438.146,99

i De 90 dias con id. de 5 id ......................... ...................... 246.533.288,36 21.935.249,46 268.468.537,82 9.879.920,38 •258.588.617,44

\  Provisionales para subastas sin in terés ....................... .. ..  .................................................. 5.035.653,05 776.643,60 5.84 2.296,65 908.923,06 4.903.373,59

Total de depósitos.............................................. 4.622.656.348,78 72.552.776,04 1.695.209.524,82 51.427.329,42 1.643.782.195,40

47.663.219,92 14.643.442,89 62.306.362,81 6.163.591,61 56.142.771,20

Suman los depósitos y cuenta corriente................................. t .670.319.968,70 87.495.918,93 1.757.515.887,63 67.590.921,03 1.699.924.966,60

Conceptos eventua e.->.  ̂p emesas entre  las cajas á form alizar.......................................................... ..................... «.....................
14 641.062,29 14.641.062,29 4.244.586,37 i 0.396.475,92
13.727.692,35 838*431,52 4 4.566.123,87 423.122,73 14.143.001,14

Total general de metálico............. ............... . . 4.698.688.723,34 88.034.350,45 4.786.723.073,79 62.258.630,13 1.724.464.443,66

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜBLIC0.

» . . , . , i En la  C a ja  c e n t r a l .....................................
, Cuenta corriente de suplem entos con el m ism o . ..................... j Eu ,as TJe£orerÍ3S de prOTÍnc¡a8

Tesoro público ..  j

' Cuenta de intereses satisfechas y recibidos del m ism o .......... { |*s Tes^rwía*^ d é V ^ v in c Y ^  ! ! !

Total .......... ................... ...................................................................................

SALDO

á favo r de  la Caja en fin 

de  la sem ana  a n te rio r.

Reales vellón.

EN TREG A S 
hechas al T esoro  p o r  

suplem entos y p agado  p o r 
in te reses  de  depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

I

Reales vellón.

RECIBIDO

dol T esoro .

Reales vellón.

SALDO

á favor d e  la Caja en fin 
d e  la semana.

Reales vellón.

731.000.000
916.107.144,18

2.389.522,78

23.000.000
25.009.006,79

4.031.313,15
1.161.741,89

53.202.061,83

754.000.000 
| 940.116.150,97

6.420.835,93
1.161.744,89

18.764*103,61 >

1.373.584,01
1.161.741,89

754.000.000
921.352.047,36

5.047.25! ,92

1.648.496.666,96 1.701.698.728,79 2-1.299.429,51 1.680.399.299,28

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en fin de la presente sem ana por los depósitos en m etálico , cuentas corrientes y conceptos eventuales. . . .  ......................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro v pa°o de in tereses...........................................................

R E A L E S  V ELLO N .

4.724.464.443,66

1,680.399 299,28

44.065.144,38

P A P E I S .

D epósitos en efectos de la Deuda p ú b lica  y del T esoro ,

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

!
INGRESOS !

EN LA P R E S E N T E .

Reales nominales.

t

TOTAL. ! 

Reales nominales.

1
DEVUELTO |

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN Dfi LA SEMANA.

Reales nominales.

550.213.860,10 
1.209.107.431,01 

15.389 366,50

3.153 000 
30.356.131,81

553.366.860,10 
1.239.463.562,82 

15.389.366,50

2.910.000
12.169.000

68.000

550.446.860,10
4.227.294.562,82

45.321.366,50
V ul un tarios............. ....................... ............................................................................................................................................................. .... • • •

i Total general de papel............................... ......................

C lasificación de lo s d ep ósitos hechos en la  Central.

En obligaciones del Estado por ferro -carriles................................. ................................................. ......................................................
En acciones de obras públicas.............................................................................................................. ..........................................................

1.774.710.657,61 33.509.131,81 1.808.219.789,42 45 157.000 1.793.062.780,42

623 474.392,13 
599.566.637,68 
213.806.000 

31.138.000 
67 766.000 
4 5 595.000 

1.319.909,75 
157.462.966,62 

18.568.605,35

6.140.000
9.072.000
7.020.000 

160.000 
596.000 
2)4.000

9.024.381,03
111.750,78

629.614.392,13
608.638.637,68
220.826.000

31.298.000
68.363.000
15.806.000 

1.319.909,75
157.487.347,65 

18 680.416,13

4.314.000
4.220.000
1.926.000

434.000
806.000 

90.000

2.4 93.000

625.300.392,43 
60 4.418.637,68 
218.900.000

30.864.000
67.556.000
15.716.000 

1.319.909,75
464.294.347,65

48.680.416,13

En id. del Canal de Isabel I I ............................................................................................. ........................................................ • . • • •
En material del T esoro......................................................................... ......................................... ...................................*...............  ...........
En Deuda sin in terés. . . .  * .............. ......................... ............. ...................... ..... ....................................
En i-1. sin convertir., , . . , .................................................................................................. ....................................................................

1.728.697.571,53

46.013.086,08

32.335.131,84

1.174.000

4.761.032.703,34 

47.187.086,08

13.883 000 

4.474.000

4.747.049.703,34 

46.04 3.086,08

4.774.710.657,61 33.509.131,81 4.808.219.789,42 15.157.000 4.793.062.789,42

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

METÁLICO. PAPEL
BILLETES 

nominativos on la Central.
EFECTOS EN CARTERA

Existencia en fin de la semana an te r io r.......... ......................................................................................................................  • *.......................... 50.492.056,38 1.774 543.074,28 !i 116.000.000
o ™ nuucnntu í Por depósitos , cuentas corrientes y conceptos eventuales...........................................  88.034.350,45 ]

mci la p resen te .................. j P o r  ,0 recibido del Tesoro............... ! .....................................................................................  21.299.429,51 409.333.779,96 33.509.131,81
1

23.000.000

Cargo 159.525.836,34 4.808.219.789,42 754.000.000

!Wiini*rt 1 Por depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales............................................  62.268.630,13
í Por lo entregado al Tesoro v pagado por intereses............................ ............................  53.202.061,83

J 1 15.400.691,96 15.157 000 i
I

F v i ^ t p n p i a  o n  f i n  í ! p  p ^ ía  SPiT iM níl* 44.065.144,38 4.793.062.789,42
!
¡ 754.000.000
i

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 152.141, de las cuales pertenecían á metálic 
443.828 yá  papel 8 .313 , y en la presente á 1 52.Trí7 en esta forma: 144.410 en metálico, y 8.361 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 23 de Julio de 1863.=  El Contador, José F. de Escauriaza.=Y.° B.*=E1 Director general, Echenique.

—

Junta provincia l de Beneficencia de Madrid.

Pliego de condicione& bajo el cual la Eccema. Junta provin
cial de Beneficencia saca á pública subasta el solar m ar
cado con I  tra H en el plano aprobado por Real úrden 
de 4 de Abril de 1861 para la reforma del Hospital gene-  
ral de esta cor'te.

i r J t \  ^  rciuat-e del indicado solar, cuya área es de 616 
tros cuadrados, ó sea 7.935 pies, tendrá efecto el día 

2  a 80st0 próximo bajo las bases sigu ien tes: 
de subasta empezará á la una en punto de la ta r-  
proposicf^^nd°se uiedia bora p ara la  presentación de las

vinó- J^ .rcm ate se verificará en el Gobierno de la p ro -  
Deí l ia bnJ° la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ó 
fasr^11,1 fl.llc.s e sirva delegar, celebrándose con arreglo á 
de jg g |crif)C'ones de la instrucción de 4 8 de Marzo

d/í-n*. % P ^ano correspondiente al referido solar estará 
* inhestó en la Secretaría de la Exorna. Junta p ro

vincial de Beneficencia, sita en el Gobierno de la p ro
vincia, y en la Dirección del Hospital general hasta la 
víspera del re m a te , en todos los dias no feriados, desde 
las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos c e r
rados arreglados al modelo adjunto, debiendo consignar
se en la Caja general de Depósitos la cantidad de 15.000 
reales como garantía para tom ar parte en la licitación, 
acompañándose á cada pliego el documento que acredite 
haberse realizado el depósito con arreglo á la citada in s
trucción.

6.a No se adm itirá proposición alguna que no cubra el 
tipo fijado para la subasta, y que según tasación es el de 
182.505 rs.

7.a En el caso de que resultaran dos ó más proposi
ciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción oral entre sus autores por el tiempo que el Sr. P re 
sidente se sirva señalar y  en los térm inos prescritos en 
la citada instrucción, debiendo ser la prim era mejora por 
lo menos de 5.000 rs. y las demás á voluntad de los lici* 
tadores con tal que no bajen de 500 rs.

8.a N o será válido el rem ate h a s ta  laido q u e  recaiga

la superior aprobación del Gobierno de S. M.; una vez 
obtenida esta, se procederá en el térm ino de 15 dias al 
otorgamiento de la escritura de venta prévio el pago del 
importe total del solar que se hará en la Depositaría del 
Hospital general.

9.a En el caso de que el rem atante faltare al cum
plimiento de la an terior condición, perderá el derecho al 
depósito prévio, quedando obligado á resarcir todos los 
daños y perjuicios que resulten al Hospital general en 
los térm inos que expresa la referida instrucción y el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y la Junta que
dará en libertad para rem atar nuevam ente el solar.

10. El solar II  se vende libre de toda carga , y la es
critu ra  de venta que se otorgue constituirá la nueva ti
tulación , siendo de cuenta del rem atante el pago de los 
derechos de hipoteca , gastos de subasta , otorgamiento 
de escritura y dos copias simples para la Beneficencia.

11. Las cartas de depósito serán devueltas á los l id 
iadores term inado que sea el rem ate , quedando en po
der de la Excma. Junta la del mejor postor, que no será 
devuelta hasta el cumplim iento del c o n t r a t o ,  sin respon
sabilidad por parte del rem atante.

Madrid 20 de Julio de 4 863.«=E1 P residente, el Conde 
de Ezpelela.=E l Secretario, León María de Argos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , que v iv e    enterado del

anuncio publicado con fecha .. . . .  y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la venta en pública su 
basta del solar marcado con la letra II  en el plano ap ro 
bado para la enajenación de los terrenos del Hospital ge
neral de esta corte, se compromete á abonar la can ti
dad d e  (aquí la cantidad en letra) por la adquisi
ción de dicho solar, bajo los expresados requisitos y con
diciones.

(Fecha y firma del proponente.) — 2

Escuela especial de Ingen ieros de Minas.
Debiendo verificarse en el próximo mes de Setiembre 

los exámenes de ingreso en esta Escuela, se insertan á 
continuación los artículos del reglamento que se refieren 
á los alum nos para conocimiento de los que gusten prc- 
s m í a r  «■•us solicitudes en el plazo q u e  el mismo regla*

uento!señala; en erconcepto  de que los libros de texto 
[ue sirve para m arcar la extensión con que ha de exi- 
;irse el conocimiento de las m aterias de que han de exa* 
ainarse los candidatos son las siguientes :

Cirodde ó Cortázar para aritm ética , á lgeb ra , geotne- 
ría, trigonom etría plana y esférica y  geometría^ analítica 
le dos dimensiones. Ü Ü

Ganot ó Deguin para la física experimental.?
Bouchardat ó Galdo para las nociones de historia n a -  

ural.
lRTÍCULOS d e l  r e g l a m e n t o  d e  l a  e s c u e l a  e s p e c i a l  d e

NGE.NIEROS DE MINAS QUE SE REFIEREN Á LOS ASPIRANTES 
Á INGRESO EN LA MISMA.

CAPITULO V.
De los alumnos.

Art. 39. Los alumnos podrán ser internos ó externos. 
m  prim eros tendrán  opcion á ingresar en el cuerpo de 
ngenieros de Minas, con arreglo a lo prescrito en el ar- 
ículo 67, recibiendo al mismo tiempo el título de Inge- 
fieros. Los segundos solo tienen opcion al título de In- 
¡enieros de M inas, conforme á lo dispuesto en el a r-  
ículo 68.

Art. 40. Para ser admitido como alum no interno se 
necesita:

4.° Ser español.
2.° Ser m ayor de 16 años y no pasar de 25, acredi- 

ándolo por medio de la fe de bautism o.
3.° Ser de buena vida y costum bres, lo que se acredi- 

ará por medio de certificados del Gura párroco y de la 
Lutoridad civil del pueblo donde resida el candidato.

4.* Ser de complexión sana y robusta, y no tener n in- 
;un defecto físico que le impida desem peñar los dife- 
entes ejercicios de la minería.

5.° Acreditar, por medio de certificaciones, haber e s- 
lidiado con aprovecham iento , en alguno de los estable- 
imientos públicos ó en las enseñanzas particulares que 
a ley autoriza al efecto, las m aterias siguientes :

Religión y moral.
Aritmética.
Álgebra , inclusas las ecuaciones superiores.
Geometría.
Trigonom etría rectilínea y esférica, con el uso de las 

ablas logarítmicas.
Geometría analítica de dos dimensiones.
Física experim ental y nociones de historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.
Traducción correcta del idioma francés.
Servirá de recomendación á los candidatos el saber 

idemás traducir el inglés ó el latin.
Desde el año de 1865 se exigirá el título de Bachiller 

gn Artes.
6.* Sufrir un  exámen de las materias ántes expresa

das ante un  Tribunal compuesto de cinco Profesores.
Art. 44. Para ser admitido como alum no externo se 

exigirán las mismas circunstancias que se señalan para 
los internos , excepto la edad y cualidades físicas.

Art. 42. La admisión de alum nos en la Escuela tendrá 
lugar todos ios años. La convocatoria se publicará en los 
últim os dias del me£ de Julio por medio de los periódi
cos oficiales, expresando, en ella la extensión con que han  
de exigirse las m aterias de que habla el art. 40, y  seña
lando la obra ú obras que indique la Junta de Profeso
res para que sirvan de punto de com paración, sin que 
se entienda por esto que los candidatos hayan de haber 
estudiado precisam ente por ellas.

Art. 43. Las solicitudes de los candidatos deberán d i
rigirse al Director de la Escuela, y  acompañarse de la fe 
de bautismo del interesado y  de los demás docum entos 
que exige el art. 40. Estas solicitudes documentadas se 
adm itirán en la Secretaría de la misma Escuela hasta el 
último dia de Agesto.

Art. 44. Los exámenes para la admisión de alum nos 
empezarán el dia 1.° de Setiembre.

Art. 45. Los ejercicios serán tres en  el ó rden s i
guiente :

1.* Sobre aritm ética, á lgebra, geometría y  trigono
metría.

2 /  Sobre geometría analítica de dos dimensiones, físi
ca experimental y nociones de historia natural.

3.® Sobre el dibujo lineal y topográfico, y  traducción 
del francés.

Art. 46. Los dos prim eros ejercicios consistirán en sa
tisfacer á las preguntas que les hagan los Profesores d u 
ran te  una bora por lo menos.

El dibujo se reducirá á exam inar los que presenten 
los candidatos, y compararlos con la copia de una parte de 
ellos que harán  en la Escuela. Bastará saber copiar una 
m áquina, un órden de arquitectura ó un plano topo
gráfico.

El de francés se verificará traduciendo el candidato* 
en el ac to , en la obra que se le presente.

Art. 47. La calificación délos examinados se hará  con 
las notas de aprobado ó desaprobado por m ayoría de vo
tos del Tribunal, á quien corresponde tam bién fijar el ó r
den de colocación de ios que resulten aprobados.

Art. 48. L3S relaciones de censura se form arán p o r 
todos los examinadores, y se extenderán por duplicado: 
una de ellas se pasará al Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio para su conocim iento, y la o tra  
quedará archivada en la Secretaria de la Escuela. Estas 
relaciones serán conformes al modelo núm . 1.°

Art. 49. A los candidatos que lo soliciten se les d e
volverán , m ediante recibo , los documentos que hubie
sen acompañado á su solicitud.

Madrid 20 de Julio de 1863.=Fd Director, P. A., Ma
nuel Abeleira. — 4

Ayuntamiento con stitu cion a l de C asarfubios  
del Monte.

El A yuntam iento constitucional de Casarrubios del 
to n te , cuya población consta de 396 vecinos, situada á 
;iete leguas de Madrid y siete de Toledo, tres del partido 
udic-ial y una de la carretera general de Extrem adura, 
lesea con tra tar un Profesor de Cirugía. Su dotación con
is te  en 5.000 rs. ánuos pagados, 562 del presupuesto 
n u n ic ip a l, y  los restantes de igualas en tre  los vecinos, 
sobrados por el A yuntam iento: además queda á su favor 
a percepción de los honorarios por la asistencia á los 
partos, no pudiendo exigir por cada uno más que la can 
tidad de 10 rs. que cobrará de las causantes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y  demás docu
mentos que juzguen necesarios al Presidente del A yun
tamiento por el térm ino de un  mes , contado desde el dia 
de la publicación de este. 3733

R egistro de la Propiedad de Becerreá.

E xtrac to  de las in sc rip c io n es  defectuosas que  se ha
llan  en  los lib ro s an tiguos del R egistro de  este 
p artid o .
Bernardo Rivero y su m ujer, de Alence, á su hijo D o

mingo Carballo Valcarce, mejora de tercio y quinto. Falta 
de descripción dé los inm uebles que comprende la m e- 
jora.

Manuel Galan y su m ujer, vecinos de Medo, á D. José 
Armesto, de la Laguna de Rebollinos, foro de la casa en 
queviv ian  y una porción de fincas. Carece de confines y 
nom bres de las fincas.

Domingo Carballo, vecino de Alence, ásu  hijo Manuel, 
mejora de tercio y quinto por testamento. Carece de in 
muebles.

Isabel Rivera, de Alence, á D. Bernardo Rivera y  Qui- 
roga, de id. , donación de todo lo que la otorgante tenia. 
Carece de id. id.

Bernardo Rivera, de Alence, á Doña Pascuela Rivera, 
casada con D. Domingo Carballo, donación de todo lo que 
tenia el otorgante. Carece de inmuebles.

Manuel Carccdo y su muier, de Villadicente, á D. Jo
sé Perez del Trobo, vecino de Y ilela, venta de la casa y  
un  huerto. Falta de nom bre y confines,

Francisco Fernandez, de Yilarello, á D. José Perez del 
Trobo, de Yilela, aprobación de venta del prado de Dego- 
lada. Carece de confines.

D. Francisco Sánchez, de Villabol, á D. José Perez del 
Trobo, de Yilela, venta de media fanega de centeno de 
renta. Carece de inmuebles.

D. Francisco Diaz Saavedra, residente en Torés, A 
D. José Arrojo y su mujer, de Nullán, foro de dos corti
nas y un prado. Carece de térm inos y confines.

José y Bartolomé de Castro, vecinos de Villaesteba, á . 
su hija Josefa de Castro, donación y mejora de tercio y  
quinto. Falta de inmuebles.

Manuel Laje, de Cabanas, á José de Castro, de Yilla- 
esteba, venta del m ayor valor dél prado llamado Yalde- 
ponte. Carece de térm inos y confines.

Pedro Freijo, vecino de Yillaesteba , á Bartolomé de 
C astro , su vecino , ventá de una chousa al sitio da Chou- 
siña. Falta de térm inos y confines.

José Gallardo, de Y illabol, á su vecino José Antonio 
R oda, venta de 3 ferrados de tierra al sitio de Outeiro. 
Falta de térm ino y confines

Manuel C arballo , de Nullán , á José Antonio Roda, de 
Y illabol, venta de la cuarta parte del prado de Refojados, 
la cuarta parte de la tierra  de F ondon , y la cuarta parto  
de la tie rra  da Balsa. Falta de términos y confines.

Juan Iglesia R e y , de Medo , á José Antonio Roda, de 
Y illabol, venta de una porción de monte en leira da N u- 
gueiriña. Carece de térm inos y confines.

José R o d r íg u e z  , de Sunlló,  y Pedro Yeiga, de Alence, 
t r a n s a c c ió n  re sp e c to  á u n a  fanega c e n to n o  de renta. Falta 

| do inmuebles .
I P o m in g o  de Aíra , de Estacas, á Juan López , do Rodie



ren ta  de una tierra  al sitio de Piorniños. Carece de término y confines.
Juan López y  su m ujer, de M edo, á D. Francisco Diaz 

S aaved ra , de T o rés , ren ta  de un  prado al sitio de Poste. Falta de térm ino y  confines.
D. José A rrojo, de Nullán , á D. Francisco Diaz Saave

dra , de T o rés , venta de parte  del prado grande del sitio 
de Refojados. Carece de térm ino y 2 confines.

Francisco y  otro Francisco S ou to , de N u llán , á su 
Cura D. Juan María L ópez, venta de 2 prados á los sitios 
da Balsa y  3 piezas de senara en Cernada. Carece de té rm ino y  2 confines.

Ped.ro Rio, de S in llán , á Francisco R io, de Nullán, 
venta de un  prado llam ado de Pasajes v castañales que 
com prende. Carece de confines.

D. José R iv era , de Lugo , á José N u ñez, de Meizarán, 
foro de una pieza barbecho en el barbecho de abajo del 
lugar de Meizarán y  otras varias fincas. Falta de confines.

Domingo López de P rad o , de F olgueiras, á Pedro Nu
ñez , de Meizarán , venta de un  barbecho en Chao de Es
tacas. Carece de térm ino y  2 confines.

D. Manuel y  otro D. Manuel Alvarez , vecinos de Vi- 
llad icen te , á Francisco de Chao, su vecino, foro de la 
m itad de una casa en el barrio  de C astiñu rin , y asi bien 
otros varios terrenos. Falta de térm inos y confines.

Domingo de N e ira , de Jo llo b a l, á D. Mateo López de 
Candin , de Aneares y residente en Nogales, venta de la 
parte  de prado al sitio do Castiñeiro do Jorcon. Carece de térm inos y  confines.

Francisco H e rre ro , de Sinllán , á José Antonio Roda, 
de V illabol, confesión de la dote de Josefa González. Carece de inmuebles.

D. Pedro Juan Somoza , de Lebon , á Juan Luis de Ce
la , de [Nullán , venta de 5 ferrados centeno de ren ta  
que paga Benito Santin , de Cado. Carece de inm uebles.

D. Pedro Juan Som oza, de L eb o n , á Juan  Luis de 
C ela , de N u llán , aprobación de venta de 2 ferrados y 2 
cuartas de sem bradura de prado en el da Yaliña. Carece de confines.

Doña María Pardo y su hijo D. Joaquín Valcarce, de 
Barja de Lor, á Juan Luis de Cela , de N ullán , foro del 
prado de Ponticela. Carece de térm inos y 2 confines.

Domingo F ernandez, de L eb rás , á Domingo Rodríguez, 
de B arraceira , venta de un  prado al sitio do Bao. Carece de térm inos y  confines.

Francisco Rio, de N u llán , á Francisco R odríguez, de 
Barraceira, venta de la tercera parte  del lindero de Abe- sedo. Carece de térm inos y confines.

Juan  R odríguez, de B arraceira , venta de u n  prado ai 
sitio do Bao. Carece del nom bre del com prador, y de térm inos y  confines de la finca.

Manuel Rodríguez, de N u llán , á Manuel Rodríguez, 
de B arraceira , ven.a de una pieza de heredad al siüo de 
Fojos. Carece de térm ino y confines.

Pedro Freíjo , de Barraceira , á Manuel Rodríguez, su 
vecino , venta de un  prado en Pcdreira. Carece de térm ino y  confines.

D. José Q uindós , de Quintá de T o rés , á Doña Teresa 
Fernandez Q uiroga, venta de u n  ferrado centeno de ren 
ta que pagaba Manuel Fernandez Quiroga. Carece de ex presión de inmuebles.

Ramón L ópez, á su hijo Jo sé , vecinos del C erezal, me- 
jo ra  de tercio y  quinto. Carece de inm uebles.

D. Pedro Juan  Som oza, de Lebón , á Juan Luis de Ce
la , de Nullán , foro de una chousa al sitio da Cancela. Carece de térm inos y  confines.

María L ópez, de Estacas , á su hijo Froilan , de Aira, 
cesión del prado Cambeiro y  otras fincas. Falta de térm ino y  confines.

Ruperto R am os, de Y illadicente, á D. Luis López Ro
dríguez , de Morcelle , venta de un  prado en Valde A r
rojo llamado Novo. Carece de térm ino y confines.

Manuel F ern and ez , de Riomao, ¿ D. José López Ro
dríguez , de Morcelle, venta de un prado en Pamingueiz. Falta de térm ino y  confines.

Manuel Carcedo, de Yilladicente, á D. José López Ro
dríguez , de Morcelle, venta de un prado en Val de A rrojo. Carece de térm ino y confinas.

Lorenzo G arcía, de Fuente do Cando, á Francisco 
Fernandez, de San A n d rés , venta de media fanega cen 
teno de ren ta  que ha de pagar el vendedor. Carece de in muebles.

Domingo de A ira, de Estacas, á su vecino Pedro Ri
gueiro, venta de un  terreno labrantío  al sitio do Couso. Carece de térm ino y confines.

Pedro Rio, de Nullán , á su vecino Pedro Yeiga, venta 
de 2 terrenos en los sitios de Castro y Casares. Carece de térm inos y  confines.

Manuel G arc ía , de N u llán , á Juan Luis Cela, de idem, 
venta de un  prado al sitio de Linares. Falta de térm inos y confines.

Bernardo Freíjo, de V illaesteba, á José María López, 
de los Casares , venta de un  prado al sitio Traspella. Carece de térm ino y confines.

José y  Felipe Carballo, de Noceda , á D. Vicente Ló
pez , su v e c in o , venta del prado llam ado Sanclodio. Carece de térm ino y confines.

D. Manuel V ázquez, de D oncos, á D. Luis Antonio 
B ernedo , perm uta y convenio en tre  los Vázquez y Ber- 
nedo y D. red ro  Cepeda, de Espariz, respecto á 3 ferrados 
centeno de ren ta . Carece de inm uebles.

D. José Nuñez , Villamane de N ogales, á D. Juan Ber
m udez, de Rivadeo, reconocim iento de 66 rs. de ren ta  
por el prado de la Herrería. Carece de térm inos y co nfines.

Domingo Becerra y  su m u je r, de Y illadicente, á su 
vecino Benito Alvarez, foro de una casa y  una  cortiña en 
Fonte do Val y otras varias fincas. Carece de térm inos y confines.

D. Manuel Quindós, de S an ta lla , de T o rés , testam en
to en que hace relación de m ejoras hechas por sus an te 
cesores. Carece de discretacion de bienes.

Pedro Fernandez, de Q uintá, á Lorenzo O tero , de 
San Andrés de Nogales, foro de una porción de fincas. 
Falta de térm inos y  confines.

José G a rc ía , de la P ia , á D. Vicente L ópez, de Noce
da , venta del prado llamado da Costa. Carece de té rm inos y  confines.

Manuel C arre te , del Coedo, á su Cura D. Juan María 
López, venta del prado grande do Carballo. Carece de confines.

Juan F ernan dez , de B arraceira , á D. Juan María Ló
pez , de N u llán , venta del prado del Pradairo. Carece de confines.

José C arballo, de Noceda , á Pedro R odríguez, de la 
H errería, venta del prado Rigueiro de Coiñas. Carece de confines.

D. Manuel Antonio de Arrojo , de Quintá de T o rés , á 
rionso Gómez, de Guilfrey, venta de una fanega centeno 
le ren ta  que pagaba el com prador. Carece de inm ue- 
>les.

Domingo y Cosme N uñez, de N u llá n , á su vecino 
uan Busto, venta de una fanega centeno de renta. Care- :e de inmuebles.

D. Pedro Quiroga y Cepeda, de E sp áriz , á José Sou- 
o , su vec in o , foro de una cortiña llamada do Marelo, 
m a leira en Tras da P aredes, un  “terreno de m o n teen  
/resa de Pantin y  el prado dos Castañeiros. Carece de érm inos y  confines.

D. José A rro jo , de N u llán , á su vecino Lorenzo Mar- 
inez, venta de una cortiña al sitio da Longa. Carece de érm inos y  confines.

D. Manuel Quiroga y  su m ujer, de Y illadicente, á su 
cecino José González C onde, venta de una leira b a rbe
cho en Espérela. Carece de térm inos y  confines.

D. Pedro José de C astro , de la casa de Rolosio, á Don 
íuan María L ópez, Cura párroco de N u llán , venta de la 
;asa, ó sea parte de la llamada R igueira, sita en Nullán, 
>us bienes ra íce s , de labradío , prados y m ontes á ella 
mejos. Falta de discretacion de los bienes que com prende 
a parte  de los vendidos.

Benito Espinj, del lugar de N oceda, á su vecino Don 
Vicente López, venta de un  prado llam ado prado Novo 
le  Murías. Carece de térm inos y  confines.

D. Manuel Rodríguez, de Nogales, por venta que le 
nizo D. Ramón Campo, de Vilar de San A ndrés, venta 
ie l m ayor valor de 2 porciones de prado al sitio da 
Lomba. Carece de térm inos y  confines.

D. Pedro F ernan dez , de Q u in tá , á Lorenzo Freijo, de 
Vilar de San Andrés, foro de la parte de m onte á inculto 
y senaras que al Fernandez pertenecía; en Yilar de San 
Andrés. Falta de expresión de los montes.

Pedro Rodríguez, de Doncos, á su vecino José Villa- 
p u n , venta de medio ferrado de tierra en el barbecho de 
Asadoira y  otros terrenos. Carece de térm inos y  confines.

D. Ramón C am po, de San Andrés de Nogales, á Roque 
Bernard , alguacil de este Juzgado, venta de 9 tegos cen
teno de r e n ta , hipotecados en parte del prado de la era 
de jun to  á la casa. Carece de confines.

Pedro Fernandez, de Q uintá, á Manuel Fernandez, de 
San A n d rés , foro de un  terreno  en B asalga, otro en Re
bola. Carece de térm inos y confines.

El Licenciado D. Jerónim o V alcarce, á Pedro Fernan- 
nandez de Castro, de N u llán , foro de una heredad al s i
tio de Yaliña. Carece de térm inos y confines.

D. Pedro Juan Somoza Armesto y P allares, á Bartolo
mé B ernedo, del pueblo de Nullán , venta de 6 ferrados 
centeno de ren ta  que pagan los herederos de D. Manuel 
Arrojo. Carece de inmuebles.

D. Apolinar Suarez de Deza , de Villafranca , á D. Vi
cente López, su adm inistrador en la casa-palacio de No
ceda , foro de u na  casa y  fincas que com ponen el casar 
titulado do V al, en San red ro  do Ermo. Carece de expre
sión de inmuebles.

Manuel C ela, de Nullán , á D. Juan María López, Cura 
de idem , venta de 3 cuartas partes de la cabecera de 
la finca Costa Vieita al sitio da Valina, y  un  ferrado y 
medio al mismo sitio. Carece de térm ino y confines.

D. Manuel^Fernandez y Quiroga y su m ujer, de Villa- 
dicente, á Doña Teresa Fernandez,su  herm ana y cuñada, 
venta de u n  terreno de cortiña denom inada da Porta. Ca
rece de térm inos y  confines.

D. Manuel Fernandez Quiroga y su m ujer, de Villa- 
dicente, á su herm ana y cuñada Doña Teresa Fernandez, 
residente en Carballeda de Y aldeorras, venta de la lán 
cela llam ada da Pical. Carece, de térm inos y confines.

D Juan Bermudez V a lledo ,su  heredero , D. Pedro 
Ramón Bermudez Valledor, de la casa de los Vales, á Don 
Ramón Vázquez Blanco, de Nogales, venta judicial de 
porción do rentas que pagan diferentes sujetos, y son: An
drés Gómez y  Antonio Reimundez , de Y illadicente; Ma
nuel García , de Horta ; Andrés García , de Fonfria, y Ro
sa Veiga, de Mosterio. Carece de inmuebles.

D. Manuel Fernandez Quiroga y su m u je r, de Villa- 
dicente , á Doña Teresa Fernandez, residente en Carba
lleda de V aldeorras, venta de la u tilidad , derecho y ac
ción del cuarto viejo. Carece de confines.

D. Juan María López , de Nullán , á José Cosme y Ro
dríguez , s irv ec in o , retrocesión del prado nom brado Nue
vo y Pequeño. Carece de térm ino y confines.

Pedro Celeiro, de Estacas, á José Lemos, de Rodis, 
foro de una casa y varios bienes inmuebles. Carece de 
n o m b res , confines y situación.

Manuel F e rnan dez , de Riomas, á D. José Perez , del 
Trobo de V ilela, venta de fanega y media de centeno que 
pagaban los herederos de José González , de Quíntela. Carece de inm uebles.

Manuel y Diego de Soto , herm anos , vecinos de Sote 
Gayoso y Posada de Soto, á D. Vicente López, de Noceda, 
venta de lo que por su difunta m adre ú  otro título co r
respondía á los otorgantes en Nullán. Carece de expresión de bienes.

Antonio Aira, de Meizarán, á su hija María Cela, dota
ción de un prado llamado Ponte y una casa. Carece de térm ino y  linderos.

Manuela Fernandez, de Nogales, á Roque Bernad , de 
Becerreé, venta de la legítima correspondiente en la casa 
de Pradelo. Carece de designación de bienes.

D. Pedro Juan Somoza y Pallares, de Lebon, á José y 
Bernardo Rodríguez, de Nullán, venta de 3 fanegas cen 
teño de ren ta  de 7 que el p rim er com prador paga. Falta de inm uebles.

D. Manuel Fernandez Y illanueva, de T aram unde de 
Castropol, á D. Francisco Pablo Ruiz, de la H errería, v en 
ta de 40 rs. de ren ta  con que contribuía Pedro Rey, de la 
Herrería. Falta de inm uebles.

D. Pedro Berm udez, de los Vales , á D. Francisco Pa
blo Ruiz, venta judicial de 66 rs. que paga D. José N u
ñez Villamane, de Nogales, por el prado de la H errería 
Carece de térm inos y confines.

Pedro Aira y su m u je r , de Q uín tela , á Manuel F er
nandez, de Yilladicente , venta de una casa y  tierra  que 
se halla cerrada con ella. Carece de térm ino y  confines.

Benito López, del lugar de Medo , áD . Roque Diaz, de 
Ferruros, venta de las legítimas que le pudiesen co rres
ponder. Carece de expresión de inmuebles.

Francisco Rodríguez, de Doncos, á D. Carlos Cepeda 
foro de una casa y una cortiña confinante á ella. Falta de 
térm ino y  confines.

José Carballo, de Noceda, á su vecino D. Vicente Lo 
pez, venta del prado llamado Sanclodio. Carece de tér m ino y confines.

José Rio, de Yilar, á D. Ram ón Vázquez, de Nogales

venta del prado llam ado Meiral. Carece de confines.
Andrés Carballido, de Doncos, al Sr. de Lancara, ven

ta judicial de una porción de fincas. Carece de confines 
y alguna fincas de nom bres.

Domingo de A ira , de Estacas , á su vecino Domingo 
García, venta de la pieza choza da Albela. Carece de té r m ino y confines.

JDoña María Basco y su hijo D. Luis Antonio Bernedo, á 
Doña Lorenza Bernedo y su hija y  herm ana respective, 
vecinos de Doncos, dotación de rentas y  dinero en pago 
de legítimas y  algunas fincas. Carece de inm uebles de las 
rentas, y  de térm ino y  confines de las fincas.

D. Diego Ramos, de Yilladicente, á su vecino y h e r
mano D. Lorenzo, foro de la cortiña da Porta y un re ta 
zo jun to  á la era. Carece de térm ino y confines.

D. Diego Ram os, de V illadicente, á su vecino y h e r 
mano D. Lorenzo, foro de un  terreno al sitio da Porta. 
Carece^de térm ino y confines.

Doña Juana Barrera, de Quintela, á Doña Manuela 
Barrera, su hija na tura l, dotación de 2 fanegas centeno de 
ren ta  que paga Pascual González, de Quintela. Carece de inm uebles.

Jerónim o González, vecino de Quintela, á Pedro F e r 
nandez , de Q u in tá , venta de la utilidad de la casa y 
bienes que posee. Carece de expresión de inmuebles.

D. José Osorio, de Arganza, á Pedro Espin, de Doncos, 
venta de 2 fanegas centeno que paga Francisco González, 
por el prado Rigueiro de abajo. Carece de confines.

Ramón F ern an d ez , del barrio  de Airabella de Don
cos , á D. Juan María López, Cura de Nullán , venta del 
prado de Linares. Carece de algunos confines.

José N u ñ ez , de Castelo , á su convecino José López, 
venta de una tierra  lindeiro llamado ó Canto. Carece de 
algunos confines.

José de F re ijo , de Castelo, á su vecino José López, 
venta de un  terreno  que llam an Canto de Riva da Chou
sa. Carece de térm ino.

Pedro Fernandez , de Q u in tá , á Josefa de A rro jo , de 
C asares, foro de una casa en que habita la recipiente y 
una porción de fincas. Carece de térm ino.

María da Moeda y  su hijo Froilan López, vecinos de 
Olledo , á D. Pedro Luis Olloa , de N oceda, venta de 5 
ferrados centeno de ren ta  sobre las fincas cortiña de 
Pedregais, el prado llamado do Pereiro y  o tras varias. 
Carece de algunos confines.

Juan S an tin , da Lama da V ila , á Pedro Rodríguez, de 
la H e rra r ía , venta de 2 terrenos de barbecho al sitio 
da Cancela. Carece de algunos confines.

Domingo de Aira , de Botacas, á José Antonio Roda, 
de V illabol, venta de la cortiña de ju n to  á la casa. Care
ce de térm ino y confines.

(Se continuará)
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Auditoría de Guerra de Castilla la N ueva.—En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, dictada en los 
autos de concurso del Excmo. Sr. D. Gaspar Rodríguez, se citá á 
los acreedores que no han presentido los documentos justificati
vos de sus créditos á fin de que en el téim ino da 10 dias, con
tados de?de la publicación del presente, lo verifiquen con objeto  
de procederse al examen de los mismos.

Madrid 21 de Julio de 1863.— Vicente Castañeda. 3748
Sentencia.—En la villa de Madrid , á 16 de Junio de 1863, el 

Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de osla c o r le , habiendo visto estes autos incoados á 
instancia de D. Juan U ozpide, ccrno Director general de las so
ciedades M a n a n t i a l  de  C r é d i t o  y L a  B e n e f i c i o s a , representado 
legalmente por el Procurador D. Juan Caldeiro, con D. José Mun- 
giron sobre pago de 100.000 rs. vn.

Resultando que el D. José Mangiron lomó á préstamo del Don 
Juan R ozpide, como Director de la sociedad titulada L o  B e n ef i 
c iosa  , la cantidad de 96.500 rs. vn , formalizando la escritura 
pública en 3 de Noviembre de 1862 ante el Notario del ilustre 
Colegio de esta muy heróica villa D. Manuel García Rodrigo, por 
la que se obligó a! pago de la expresada cantidad de 96.500 rea
les , con más la de 3.500 rs. que importaron los intereses y caja, 
que hacen á una suma los 100.000 rs. vn. que se le reclaman en 
el término de tres m eses, que empezaron á contarse el dia de la 
fecha de la misma escritura, hipotecando expresa y determ inada
mente tres lincas de su pertenencia, situadas en la villa de Urdá 
y  sus términos que se especificaron en citado instrumento pú
blico :

Resultando que trascurrido el plazo ó término para el pago, 
por falta de é ! , se solicité) y deopaehó la ejecución que se trabó 
en las fincas hipotecadas, practicándose reem barge en ellas me
diante á resultar embargadas con anterioridad á virtud de exhor
to fecha 22 de Noviembre de 1862, expedido por el Juzgado del 
Avapiés, hoy del Hospital de esta corte , en causa contra el Man
giron por desaparición y alzamiento de bienes:

Resultando que por ignorarse el paradero del Mangiron, si 
bien consta que tuvo su domicilio en esta corte, se le citó de re
mate con la ejecución despachada por medio de cédu’a entregada 
ai Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor de la misma, edictos y an u n 
cios en los periódicos oficiales de esta capital, sin que se haya 
opuesto á ella dentro drt término logd . habiéndosele acusado la 
rebeldía por la parte actora.

Considerando que la copia que se acompañó á la demanda 
de la escritura citada es primordial, y que por lo tanto trae apa
rejada la ejecución :

Considerando que el plazo para el pago es vencido y líquida 
la cantidad que se reclama. Teniendo presente lo expuesto, y  v is
ta la ley 1.a , tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, y  le 
que disponen los artículos 941 y siguientes del tít. 20, sección 1 /  
de la ley de Enjuiciamiento c iv il, y en el 1.190 de la misma;

Fallo que debo de mandar y mando seguir la ejecucioc 
adelante, hacer trance y remate de los bienes embargados y de
más que en lo sucesivo aparezcan de la propiedad del Mangi
ron, y con su importe entero y cumplido pago á D. Juan Rozpi
de, como Director de la sociedad L a  B e n e f i c i o s a , de los I00.00C 
reales reclamados, con más los intereses legales, á contar desdt 
el 3 de Febrero último hasta que tenga lugar dicho pago rea 
y efectivamente, costas causadas y que se originen. Pues así poi 
esta sentencia de r emate, que se hará notoria por medio de edic 
tos y publicani en los periódicos, D i a r i o  of ic ia l  y Gaceta de es 
ta corte, y en el B o le t ín  de la provincia, para lo cual extraer; 
copia el actuario, lo p roveo , mando y  íir m o .=  Pascasio Fer
nandez.

Publicación.— Yo el inri asento Escribano doy fe que la an
terior sentencia ha sido leida y publicada en este dia por el s e -  
5or D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia del d is
trito del Centro de esta corte, estando celebrando audiencia p ú 
blica.

Madrid 16 de Junio de 1863.— Jacinto Zapatero. 3745

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, y á virtud de ciertos autos ejecutivos, se sacan á p ú 
blica subasta diferentes m uebles de lujo tasados en 57.000 rea
les vellón el dia 30 del actual, á las once de su mañana, en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, plaza de Santa 
Cruz.

Madrid 20 de Julio de 1863.=Jerónim o Montesinos. 3746

Sentencia de rem ate.= E n la villa y  corte de Madrid, á 2 de  
Julio de 1863 el Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez togado de  
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, ha
biendo visto los precedentes autos ejecutivos incoados por Don 
Domingo Gutiez Delgado, y continuados por D. Rufino Pinedo 
como cesionario de aquel, ambos de este dom icilio, contra Don 
Francisco Espinosa de los Monteros sobre pago de maravedís, 
en nombre y representación del ejecutante el Procurador D. Ig 
nacio de Santiago y Sánchez:

Resultando que D. Domingo Gutiez D elgado, de esta vecin
dad, reclamó de D. Francisco Espinosa de los Monteros la canti
dad de 4.600 rs. procedentes del pagaré que este libró á la ór- 
den del primero con fecha 25 de Julio de 1861, que fué recono
cido por el deudor bajo juramento en forma:

Resultando que en virtud d é la  demanda interpuesta por Don 
Domingo Gutiez Delgado se despachó mandamiento de ejecución  
contra los bienes de D. Francisco Espinosa de los Monteros, con 
el que se le requirió al pago por medio de cédula entregada al 
Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor de esta corte como punto de su 
último domicilio por ignorarse su actual residencia, publicándose 
además en los periódicos oficiales, en cuya forma ha sido ci
tado de remate:

Resultando que D. Domingo Gutiez De'gado ha hecho cesión 
del crédito reclamado en estos autos á D. Rufino Pinedo por 
escritura pública de 28 de Mayo próximo pasado:

Considerando que el documento en virtud del cual se ha en
tablado la acción contra D. Francisco Espinosa de los Monteros 
trae aparejada ejecución, según lo prevenido en el número 2.° 
del art. 941 de la ley de Enjuiciamiento civil, por haber sido re
conocido por el deudor bajo juramento ante la Autoridad judicial:

Considerando que D. Francisco Espinosa de los Monteros no 
ha comparecido á proponer ninguna de las excepciones que 
maica el art. 963 de la citada ley , á pesar de haberse publicado 
el requerimiento al pago y citación de remate en los periódicos 
oficiales con arreglo á lo dispuesto én los artículos 955 y 959 
de la misma;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debia mandar y 
mandaba seguir la ejecución adelante hasta hacerse trance y  
remate de todos y cualesquiera clase de bienes que aparezcan 
ser déla propiedad de D. Francisco Espinosa de los Montero?, y 
con su producto entero y cumplido pago á D. Rufino Pinedo, co
mo cesionario de D. Domingo Gutiez Delgado, de la suma de 
4.600 is. vn. que al primero han sido reclam ados, costas causa
das y que se causeu en estos autos á la parte ejecutante hasta 
el completo reintegro de todo. Así por esta su sentencia de re
mate lo p roveyó , mandó y firma S. S., d eq u e doy fe.—Julián 
Martínez Yanguas. —Ignacio Palomar.

La sentencia inserta concuerda con su original; y para su pu
blicación en el B o le t ín  ofic ial  de esta provincia, por ignorarse el 
domicilio de D. Francisco Espinosa de los Monteros, en virtud 
de lo mandado por el Sr. Juez que conoce de los autos á que se 
refiere, pongo el presente que firmo en Madrid á 16 de Julio de 
1863.— Por Palomar, Juan Manuel Aguado. 3747

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

R efiriéndose el M em orial diplomático  á no tic ias de  
V ie n a , aseg u ra  q u e  tan  p ro n to  com o el G o bierno  
au stríaco  tu v o  conocim iento  de  la no ta  ú ltim a m en te  
d irig id a  p o r el P r ín c ip e  G ortschakoff acerca  de  los 
a su n to s  de Polonia se puso de  acu erd o  con las  d e 
m ás P otencias á fin de sostener el p ensam ien to  co
m ú n  y  aseg u ra r  el objeto de sus p retensiones.

Sabido es q u e  T u rq u ía  ha  sido u n a  de las P o ten 
cias s igo ata ria s  de  los tra tad o s  de 184 5, en  cu y a  v i r 
tu d  q u e d a ro n  las islas Jónicas su je tas  al p ro tec to rad o  
de  In g la te rra . Por esta c irc u n s ta n c ia  la P u e rta  oto
m ana  fué in v itad a  p o r  la G ran  B re taña  p a ra  ad h e 
rirse  á  la cesión de  d ichas islas en  favor de  G recia. 
A segúrase ah o ra  q u e  el S u ltán  h a  en cargad o  á su  
E m b ajad o r en  L ondres q u e  se oponga te rm in a n te 
m en te  á la cesi on in d ic a d a , fu n d án d o se  en  q u e  todo 
en g ran d ec im ien to  de l re in o  griego d eb e  ser co nsid e
rado  como u n a  am enaza p a ra  la seg u rid ad  de l Im p e 
rio  otom ano , y q u e  la an ex ió n  de  las siete islas se ria  
u n  p rec ed en te  q u e  m ás ta rd e  p o d ría  ocasionar o tras  
re v in d icac io n es  te rrito ria les .

Una co rresp o n d en c ia  de A tenas, d irig ida  á Le P ays , 
m anifiesta  que , á p e sar de e s ta r tran q u ila  a q u e lla  ca
p ita l desde la ú ltim a  crisis, h an  estallado  g rav es  des
ó rden es en  M essenia y Laconia : 2 .000 m aionotas  h a n  
ba jado  de sus m on tañ as  sosten iendo  con los pa isanos 
y las tro p a s , e n tre  E sp a rta  y  G y th io n , cu a tro  co m 
ba tes  , de los cuales tre s  les h a n  sido favorab les. S u

Jefe, D im itra  K arakos, su cu m b ió  en  el últim o , sin cnv. 
c ircu n stan c ia  h u b ie ra n  p en e trad o  en  E sp arta , Linfie 
ra  y E p id au ro , d on d e  h u b ie ra n  com etido inn ú m era ' 
b les excesos.

La tr a n c e  a segu ra  p o r no tic ias rec ib id as  de Ne\w- 
Y ork q ue  la p laza de W ick sbu rgo , despu és  de una 
larga y  señalada  resistencia , hubo  de  ren d irse  el 4 
de Jn lin  á las fuerzas federales.

Las ú ltim as  no tic ias de l Jap ó n  in d ican  qne el  
u ltim á tu m  de l A lm ira n te  in g lé s, cuyo  té rm ino  esp^ 
ra b a  el 12 de Mayo , se h ab ia  p ro rogado  p o r 20 dias 
m ás á causa d e  la au sen cia  del E m p erad o r, que n0 
v o lv e ría  á  la cap ita l h a s ta  el 25. P ara  d icha época 
e sp e ra b a n  los aliados u n  refuerzo  de  1.500 hom bre^ 
y si el G obierno jap o n és  no ha  satisfecho las recia J 
m aciones eu ro p eas , se ro m p erían  las hostilidades en
las n r im p ra s  rlia s  do Ju n io .

La fragata  de  v a p o r S e m ira m is , en  la cual ondea 
la insign ia  d e l C o n traa lm iran te  Jau res , y la corbeta 
D u p le ix , e s tab an  d isp uesta s  p a ra  to m ar p a rte  en las 
operaciones.

INTERIOR.
MADRID.—La comisión nom brada para recib ir v op. 

denar las rem esas que hace la comisión científica del pa. 
cifico, formada por los Catedráticos G rae lls , Colineiro 
V ilanova, Perez y Galdo y  J a n e r , ha recibido ya y se 
halla ordenando la segunda remesa , á la que parece se. 
guirá una tercera antes del regreso de la comisión. El 
complemento de las remesas , todas num erosas é impor
tantes , parece vendrá con los mismos comisionados en Octubre ó Noviembre de este año.
 El sábado próxim o tendrá lugar en Carabanchel de
Abajo la solemne fiesta anual al Apóstol Santiago, trasla
dándose la víspera por la noche á la parroquia desde una 
erm ita inm ediata al pueblo la efigie del glorioso Patrón 
de E spaña, acompañada de la de San Isidro, cofrade que 
fué en su tiempo de la antigua herm andad que celebra 
estos cultos. El campo con este motivo estará iluminado 
por m ultitud de hogueras, y después de la procesión ha
b rá fuegos artificiales.

VALLADOLID 21 de Julio.—En la m añana del mar- 
tes 14 del corriente llegaron á Palencia el Excmo. señor 
D. Juan Bravo M urillo, Presidente del Consejo de Admi. 
nistracion del ferro -carril á P on ferrada, y el Director 
general del mismo Sr. D. Fausto Miranda.

Sin pérdida de tiempo pasaron á la estación de Pa
lencia á L eón , donde exam inaron detenidam ente el esta* 
do de las o b ra s , disponiendo la salida inm ediata de ui 
tren para reconocer todo el trayecto que el sentado de h 
via perm ite á esta fecha.

A las doce en p u n to , hora señalada por el Sr. Direc
tor g en e ra l, partió el tren  con dichos señores y  los In
genieros de la Com pañía; y según nuestras no tic ias, h 
utilidad y conveniencia de este viaje no puede ménosdi 
ser de gran p rovecho , porque además del aprecio de 
estado general de bis o b ra s , naturalm ente todo recibí 
un  impulso favorab le , y se facilitan los medios de resol 
ver las dificultades propias de la m agnitud de esta clasi 
de trabajos.

Nos es grato ver la frecuencia con que el celoso Di 
rector general repite sus visitas á la línea , pues esto no 
asegura que cuanto antes sea posible ten drá efecto 1, 
inauguración del p rim er tra y e c to , y por consiguient 
nos pondrem os en el apetecido contacto con nuestro 
vecinos los leoneses. (Norte de Castilla.)

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA
á Jerez y Cádiz.—El Consejo de Administración , usando 
de la facultad que le concede el párrafo segundo del ar
tículo 28 de los estatutos, ha determ inado convocar á lo» 
señores accionistas de esta Compañía á ju n ta  general que 
se celebrará el dia 24 de Agosto p ró x im o , á la una en 
punto de la tarde , en el domicilio social, calle del Caba
llero de Gracia , núin. 23.

La reunión tiene por objeto deliberar sobre la adqui
sición del ferro-carril de Mérida á S ev illa , y  adoptar, 
caso de considerarse conveniente, cuantos acuerdos y 
resoluciones haga necesarias la citada adquisición

La ju n ta  se com pondrá de los 150 accionistas que re- 
unan m ayor núm ero de acciones, siem pre que estas no 
bajen de *30 y aquellos se presenten á usar de su derecho.

Los que deseen form ar parte de la reunión deberán 
depositar sus acciones con 15 dias de antelación al seña
lado para la ju n ta :

En M adrid, Caja de la Compañía general de Crédito 
en España , calle del Caballero de Gracia , íuúu. 23.

En Sevilla , casa de D. Gonzalo Segovia.
En Cádiz, Caja del Crédito comercial.
En P arís , casa de los Sres. hijos de G uilhou, jóven, 

rué  de Provence , núm . 50.
Madrid 20 de Julio de 1863.=E1 Director gerente , L. 

Guilhou. 3715— I

_  POR ACUERDO DE LOS SOCIOS DE LA COMPA- 
ñía com anditaria Fontanals y compañía en liquidación, 
se saca á pública subasta la fábrica vapor de hilados y 
tejidos sita en Tarragona y  calles de C astaños, Smith y 
plaza de los Infantes , con sus p a tio s , habitación , alma
cenes y  demás dependencias. La adjudicación se verifi
cará á favor del mas beneficioso postor, si sus proposicio
nes fueren adm isib les, en el salón del mismo estableci
m iento el dia 1.* de Agosto próxim o, á las diez de su 
m añana , en cuya hora se procederá á la apertura de los 
pliegos cerrados que entreguen en el acto los licitadores.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
propio local, facilitándose además la inspección de los 
edificios, m áquinas y terrenos que se ponen en venta.

3701—6

SANTO DEL DIA.
San Apolinar, Obispo y m á rtir, y San Liborio, Obispo.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa Maríí í frente á San Antnn \.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  32 de Julio de 1863.

HORAS.
Baróm etro 

reducido» 0o
e n m iü m e -

t r o s .

Tem pera
tu ra  en 
g rados 

Reaumur.

T em pera- 
tu ra en  g ra 
dos e e u tí-  

g r a d o s .

D irección  
d e l T ien to .

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m ...  
9 m ...

12 .........
3 t . . . .  
6 t . . , .  
9 n . .  >

707.83708.24
707.83 
707,04 
706,64
707.25

14°,7
18*,9 
23°,0 
24*,5 
22*,8 
19*,6

18*,4 
23*,6 
28*,8 
30*,6 
28,*5 
24* ,5

O.............
O.............
S. S. 0 . .
0 .............
O. S. 0 . .  
O. S. 0 . .

Despej.* 
A.‘ nube. 
Casi des.® 
Idem. 
Idem.
A.* nube.

Tem peratura m áxim a del d ia .........
T em peratura m áxim a al sol...........
T em peratura m ín im a del d ia .........

26*,5 
30*,3 
14*,1

33°,1 
37°,9 
17°,6

Evaporación en las 24 horas. 11.2 m ilím etros.
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones me
teorológicas del dia 22 de Julio de 1863.

LOCA
LIDADES.

Altura*- 
barom é
trica  á 0o 
y al n i-  
to I del 
m ar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra eu 

grados 
c en te 
sima

les.

Dirección
del

Tiento.

Fuerza
del

T iento.

E stado
del

cielo.

E stado 
de la  m ar.

Z ar.1 á las 
9 m a ñ .\ 757,1 30,2 O.S.O. Calma Despej.®. »

Bilbao id. 761,3 25,4 N. O .. B risa . Idem ___ T ranq .1
Ov.® id . . . 761,8 24,0 Id em .. Id em . Cási des.® a
Sant.® i d . . 761,7 18,6 S. O .. Idem . C.#, lluv.* »
Búrgos id . 767,0 18,5

1 9 ,3
S. S. 0 . V.* fte. Nubes. . x>

Soria id . . 761,1 O.S.O. Viento Idem — »
Salam.* id. 763,2 22,3 N. O .. » Idem — »
Madrid id. 762,7 23,6 O este.. Viento A* nube. »
Albac. id. 763,4 24,9 Idem .. Id em . D espej.'. ú
S. F .*  á las 

7 m a ñ .\ . 765,0 22,8 N o rte . B risa. Cási des.* Picada.
Gra.* á las 

9 man.*.. 768,3 22,6 E.N .E. Calma Despej.®. »
Valenc. id. 761,5 31,4 S. O .. B risa . Idem ----- »
Barcel.*id. 760,0 27,3 Id em .. Idem . C alim a.. Tranq.*

Brest á las
7 m a ñ .\ . 754,4 15,8 S. O ... Viento N ubes.. .  De leva.

Bayona id. 763,0 24,0 S. E .. .  Brisa. Despej.®. En cal.*
Oporto á

las 9 m .\  764,9 21,2 S. O ... Viento N u bes... P.'oleaj
Lisboa id. 765,5 20,6 S. S.O. Brisa. Cubierto. Bella.Mar.* á las

7 m a ñ .\ . 761,8 24,6 S u r . . .  Viento N ubes.. .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 
de Julio de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e- 
tro e n  mi
lím etros 
i  0o y al 
H ivefde l

m ar.

766.5
764.6
762.3 »
760,1»
761.3
759.6
745,9»
749.4
759,3 

? 762,5

Tem pera
tu ra  en 

g r a  d o s  
cen tíg ra 

d o s.

Dirección
delTiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D unquerque
París.........................
Bayona........... ..

12®,6 
12°,7
20®,0 
11 *,7 
14®,5»
23°,6 
24°,0 
12®,3 

»
8°,0»

! 6*,0 
10*,4

N. O ..
E .N .E .' 
O..........

Nublado.
Vapores.
Despejado.
Idem.
N nV klnrln

L yon...................... .. N 1
B ruselas.................. s . s  o
V ie n a ....................*. N. Ó . . 'Cubierto.T u r in .......................
Rom a........................ O Alguna nube.

Cubierto.
Nublado.
1 8 Alguna nube.
1 » Nnblndn

F lorencia................
San P ete rsbu rg o .. 
C o n stan tin o p la .. .  
S tockolm o .. . . . . .
C o pen hagu e.........
G ree n w ic h ............

O . , 1 
S. E .. Í

» i
N.N.O.

»
S O

Leipzig........... O.S.O. Alguna nube.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los pa rte s  rem itidos en  este dia p o r  la In te rv e n 

ción de A rbitrios m un icipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a r tíc u lo s  de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.042 fanegas de trigo.
1.138 arrobas de h a rin a  de id.

12.470 arrobas de carbón.
96 vacas, que com ponen 33.570 libras de peso. 

743 carneros, que hacen 16.370 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.

Idem  de te rn e ra , de 95 á 102 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 
cuartos libra.Tocino añejo , de 84 á 88 rs. a rro b a ,y  de 30 á 3 i cuartos 
lib ra .Jam ón , de 110 á 118 rs . a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 
lib ra .A ceite , de 61 á 63 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 r s .a r ro b a , y de 12 á 14 cuartos libra.
Pan de dos lib ras , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs. a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.Jud ías, de 23 á 30 rs . a rro ba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rro z , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 *4 á 8 rs. arroba.J ab ó n , de 60 á 62 rs. a rroba y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6J4 á 6 y% rs. arroba, y de 2 f¿ á 3 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada n u ev a , de 25*/* á 27 rs. fanega.
Idem añ e ja , de 28 á 31 id.
A lgarroba , á 40 rs. id.
Trigo v end ido .................  1.407 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 537.

Precio m áxim o  53
Idem  m ínim o................ 44.
Idem  m e d io . ..............  50,65.

Lo que se anuncia al público para su in teligencia. 
Madrid 22 de Julio de 1863. «*E1 A lcalde-C orregi

d o r ,  Duque de Sesto.
B olsa de Madrid.

Cotización del 22 de Julio de 1863 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-75; á 
plazo, 52-75 c. fin cor. v o l . ; 53 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 d iferido , publicado , 48-80 y 70 ; á 
plazo, 48-75 fin cor. vol.Deuda am ortizable de segunda c la se , no publicado, 
23-90 d.Idem  del personal, id., 24-25 p.

Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma
drid , con 2 Yi de in terés an ual, id . , 47-50 d.

Obligaciones m unicipales al po rtad or de á 1.000 rs., 
6 por 100 de in terés an ual, id. , 93-30 d.Acciones de carreteras, em isión de 1.° de A bril de 1850, 
de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u al, i d . , 99 d.

Idem  de á 2.000 r s . , id ., 99-75 d.
Idem  de l .# de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., idem, 

98-50 d.Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 
103 d.Idem  de 1 .® de Juko de 1856, de á 2.000 rs., id., 98-60 d.

Idem de Obras públicas de 1 ,# de Julio  de 1858, idem, 
>8-50 d.

Idem provinciales de M adrid,8 por 100 anual, id., 105 d. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 inual, id ., 410 d.
Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro 

carriles, publicado, 98-25 y 30.
Idem  del Banco de España, sin dividendo, no publíca

lo, 219 d.
Idem  de la Compañía de los ferro -carriles  de Madrid 

. Zaragoza y A lican te ,id ., 152 p.
Obligaciones de la Compañía de los de M adrid á Za- 

agoza y A licante, con in terés de 3 p o r 100, reem bolsa- 
>les por sorteos, i d . , 56 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
lantander, con in terés de 6 por 100, reem bolsables por 
o r te o s , á 137 #  por 100, id., 106 d.

Acciones de la Compañía del fe rro -carril de C iudad- 
leal á B adajoz, id ., 99.

Idem  del ferro-carril de Palencia á P o n fe rrad a , ó sea 
leí Noroeste de E spaña, id .,  par.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-20.
París á 8 dias v ista , 5-23 d.

Plazas del reino.

Duuo. BeneGcio Dallo. Beneficio

\ lb a c e te . . . .  ^  d. . .  Lugo......................................
A licante  par. •• M á la g a ... .  %
A lm ería  yí . .  M urcia  par.
A v ila   Vt .•  I O ren se   5/ t p.
Badajoz  % p. . .  Oviedo  3/8
Barcelona............... 3 /8  P a le n c ia ... par.
Bilbao  % Pam plona., par.
B úrgos  V* d. . .  Pontevedra */2
Cáceres  p a rd . . .  Salam anca. yg d.
C ád iz   1/8 d. . .  San Sebas-
C astellon................ . .  t ia n . . . . .  . .  p.
C iudad-Real.........  Santander y4
C órdoba. . . .  3 /8  d . .  San tiago.. .  s/ 4
C oruña  d. . .  Segovia... par.
Cuenca............  S ev illa   3 /8  . .
G erona..........  •• S oria  Á  d. . .
G ra n a d a . . ..  A  . •  Tarragona. l/% . ,
G uadalajara, p a rp  . .  T e ru e l------
Ilue lva ..................  T o le d o .. . .  %
Huesca..................  V alencia ... pa r.
J a é n . .* * .* .  % •• Valladolid 3/8  ̂ , ,
León  p a r p  •• V itoria  y4 p. * . .
L é rid a ..................  Z a m o ra ....  y4
Logroño .« . par d. • • Zaragoza y4 , *

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 22 de Julio de 1863.
Fondos franceses.. j ® j/p o p /o V .."  i i . 96’o0.
Españoles. . . . . . .  Deuda ex terio r...................... 53 *%.
Consolidadas   92 % á

Amberes 18 de Julio.—In te rio r , 51-30.—Diferida, 48-50.
Amsterdam  18 de Julio . — In te r io r , 51 */%* — Diferida, 

48 7/16.
Francfort 18 de /uñ o .—In te r io r ,51 ^ . —Diferida, 48
Lóndres 18 de Julio. — C onsolidados, 93 % á J/j.— Inte

rio r e sp añ o l, 54 */£.—Diferida , 48 %

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e  P r i c e . — A  las nueve de la noche.— Brillan* 
te función, en la que se ejecutará la Grand quadrille da 
moyen-age.—Los tres trapecios aéreos, por el artista es
pañol el M allorqu ín .— El célebre Giorgio Dellevanti.--  
Los dos elefantes Delhi y Zara.—Los porm enores de esta 
función se anunciarán  en los carteles.

En breve tendrá lugar la ap ertura del te a tro , así como 
la presentación de la funám bula señorita Susana Ryan, y 
el debut de Mine. Dellevanti.

J a r d ín  d e  P r i c e . H o y , desde las nueve de la nochri 
hasta la una de la m adru gada, gran baile.—Billete de ca
ballero , 4 r s . : los de señora gratis.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve de la  no
che.—Función 78 de abono y sexta del célebre Leotard, 
b rillan te  y v a riad a , ec u es tre , olím pica, gim nástica, atlé
tica y  cómica. — Los porm enores se anunciarán  por car
teles, y  los program as se d istribu irán  á la entrada.

E l í s e o  m a d r i l e ñ o .— Gran jard ín  de recreo en el pd$e0 
de Recoletos.'—Hoy, de ocho y media á doce y media de 
la noche, gran  función ex traordinaria. Concierto vocal e 
instrum ental con la orquesta y coros del Teatro Re a » 
b a ile , juegos de manos y fuegos artificiales. —  Billete de 
caba lle ro , 6 r s . : los de señora gratis.


